
Barcelona, Marzo 11120 

M
a Marçlo aule graal pr lessa de S liS ulnna~ Jaurar, 
r Priessa con podadores, e prlena de cauar: Alio XXIX N,0 782 
Z Los dlaa e las nocbes fazleloa lguar, 
O Faze anea e besúas en çelo entrar. 

LIBRO DB At.IUA.I~DIU!.-CopJa 4'893. 

liojas de un breviario 
Ave María 

In\'encible, victoriosa p:tusa. de lodos dolorcs. 
de uuestroo P'rseguidore.; pon tu fin n mis laugores, 
1·cfugio dc 1) ·cadore..,, ~\I:ulre misericordiOS:J, 

A~í f.crmina.la. cancit'm a la« Domina. gloriosa.» que escrlbi6, u q ua.n
do ful: a romerí<t» al Sa.ntua.rio dc Guadalupe. a~1uel medie,·al caba
llerú e: gra.ciooo 'CU el fahlar e esforzado en la.o; armas 1, n. Iñig(l I.ópez 
de 'licndoza, devotfsimo dc la Virgen, con cierto géncro do dcvnción 
ca.lxt.llcl"C$ca., mn:· propio «de qnicn llovab;~ por mol~ ell su e,sr,uclo el 
.Ave Mar¡, y en su celada Dics e l'os (n.ludicndo. como a la bora. dc ¡;u 
mnertc dccla.ró. a. la. rubw:t. Celesti:tl Señora. y no a ninguna. henno
~:>ura. I crrcna.) » y la. angelical da.mn. colmó d·~ gracia. !~1 afecto, rooo
giendo ~n ol ai'l.o d.o 1<158 el aJ.n:m. grande del l\In.rqués de Sa.ut.ill:ma el 
mismo dia en r¡uc la Iglcsia commE-mora. la. ¡¡a,luta.ci(lu a.ugélica. 

¡Qué hello morir po.ra t:t.n buen vivir I T.ll. 1>eda.ntcda. dc D. l'edro 
Díaz dc Toledo, capellan de Santillana. no es suficicnte paro. anau
car toda lo. horJuosu.ra. f!1tC enciort"<li la descrircióu d() los f•ltimos Ulo
m.entoo del prócer castellano, cuyas postrera,o; p.Llabras son toclo uu<'ión 
y espiritnalidad, como cxquisiteces lit.era.rins del lUéÍ.il puro idca.lismo 
son sua poesías g-c~.ln.nas, pulcras, gentiles que recogcu el alma. popu
lar de las sierltl.s del Monca.yo, se aromatizan (JOU el tmnillo alca.rrcïto, 
nos transportau a. las lta.jndas hoccs lebani~~. a.bsorbctl la sa.via tro
\-arlorosca. de la Provcnz:l. nos introducen cu el mundo poético dc 
las selvas daut.cs~1 llef_'ll.n en ocnclion& a la sublimidad êpica., re-
ouerd.an Jas sent.cncias dc Jos cJD.sicos... • 

Es d Rwacimiento, que a.sonm. en la. pluma del cristiano poeta 
hijo do 'o.qu.ella. mujer fncrtc del fm;te de las .Berenguclas y do l::l:B 
Marías dc )!oli na. ... 
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Peregrinación Calasancia a Roma 

TENEMOS la seguridad de que cuantas pcrsonas lean es
tas líneas no dcjaran de apoyarnos en nucstra empresa, y 

con el calor de su entusiasmo cooperaran al mayor éxito de la 
misma. Y forzosamente sera así porque la Escuela Pía y 
la Academia Calasancia, al llevar a la Ciudad Eterna sus 
¡huestes, se cubriran de gloria y se hanín fieles intérpretes 
del deseo de cuantos nos cobijamos bajo su bandera. 

Dicho queda ya. La idea, ante la cua!l nosotros mismos 
al con ce birla nos asustamos, ha merecido dc la Junta Direc
tiva de la Academia la aprobación mas completa. Frente, 
pues, a la posibilidad mas halagadora nos encontramos y 
ante el deber de hacerla un hecho positivo en plazo breve. 
No podía cabemos m.ay.or honra y satisfacción que escuchar 
de labios de esos hombres animosos de la Directh a sus pa
labras de aliento antc el proyecto del mas modesta de los Aca
démicos. 

A cuantas puertas hemos llamado, a cuantas personalida
des hemos consultada, b.:a. parecido realiz.able la ide,a, aun
que hay que contar con muy crecidos obstaculos que en 
estas azarosas épocas surgen por todas partes. Sólo falta la 
magna obra de la organización para que a tiempo los des
truya, y la Escuela Pia, siempre grande y gloriosa ira a 
postrarse ante el Sumo Pontífice implorando la gracia de 

su Bendición. 
Hay que poner al servicio de la idea todos nuestros es

fuerws y ;medios de acción. « Funiculus triplex ... »; así, P,Ues,. 
sumando todos a la pbra, la Orden podra ,contar aon los 
necesarios elementos para una digna prcseillotación, y ~cudi
rem.os a Roma llevando el sello de una vitaliclad organizada 
y habil para toda empresa, y el reflcjo dc la multitud de 
españoles que habiendo bebido en las aguas cristalinas y 
sanas de Ja Escuela Pía las primeras lctras, las que dejan 
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huella indelebre y grata, sienten 1atir su corazón al compas 
de un agradecimiento sincero. 

Y al postramos ante Benito XI que ri~ los dcstinos del 
orbe católico, se postrara la España hidalga, la que con él 
practicó la Caridad en los cuatro años de locura; la que anhe
la renovar sus homenajes de fidelidad y admiración con oca
sión dc la Paz y dc la mansa Revolución mundiales; sera la 
España Calasancia, en la que se cuentan los mayores genios. 
Y lc haremos ofrenda de una importante cantidad con que 
ayudar a soportar los crecidos gastos del Vatidano. Y alcan
zaremos su santa Bendición. Y visitaremos los Jugares histó
rioo¡s y viviremos los recuerdos que se consenran en.la Ciudad 
de los M:htires, de nues tro Patriarca S . José de Calasa;nz. 

A eso vamos a R<>m;a y a que brille la pQtcncialidad de 
la Orden mas sabia y popular de España. 

ConstituyimQnos en propagadores resueltos de la idea; 
comprendicndo la magnitud y significación de ra obra que 
vamos a emprcnder, agrupémonos alrededor de los organiza
dorcs, unamos nuestras adhesiones y entusiasmos, y no de
mos tregua a nuestros trabajos de allegar recursos e inscrip
ciones, para que veamos realizado el ideal de cncontrarnos, 
cuantos hemos formado nuestras almas a1 calor de las ense
ñanzas escolapias, apiñados frente a la sobezana personifica
ción de Cristo. 

Nadie ha dc faltar. Nadie cometera la injustícia para 
con la Orden de ruostrarse indiferente a la idea.' Nadie osaní 
düicultar la empresa; la empresa es en este asunto absoluta, 
decidida ... , prusiana; o con ella o a dejar el camino libre. 

V amos, pues, amigos dc la Es cu ela Pía, enhiesto s u pen
dón tantas veces cubierto de gloria~ a hincar nuestra rodilla 
ante el Sumo Pontífice y a pedirle también que bcndiga a 
esa lcgión de modestos sacerdotes que saben env-c jecer en 
las virtudes mas preciadas. 

Lurs MARIMÓN. 
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Un manuscrita inédito de Martí de Eixala 

Analisis de la educación moral 
del hombre 

(Continuaciórt}. 

AMOR PATERNAL 

Esta pasión, sea o no en su origen un instint,O, se va des
arrollando en el tiempo: las causas princip.alos de desarro
llo son: 
¡o El sentïmiento de benevolencia que excita un ser débil, 

cuyo sentimicnto viene a ser habitual respecto de dicho 
ser; y la formación de es te habito sc halla favorecida en 
la primera cdad del bijo, atendido que por razón de la 
m.isma no puede escitar en el padre las pasiones que mas 
se oponcn a dicho sentimienro, tales como, la cnvidia, 
el orgullo, la ven.ganza. 

20 Las gracias de la niñcz. 
3o El considerar comunmente el padre COlll() obra suya to

do lo bueno que vé en el hijo. 
40 Cootribuye, también, el amor que tienc el padre a su 

compañera. 
so El ejemplo. 
6o La religión. 

Ata jan en muchos casos el desarrollo de esta P.asión: 
xo Las voluntariedades y otros defectos morales del hijo. 
20 La fatuidad, la demencia y los defectos físicos del hiio. 
3o La aversión que tienc el padre a :;u oompañera. 
4o El ejemplo. 
sa Las pasio,nes dominantes. 

Empieza en esta. parte a desarrollarse el segu.ndo objeto de la edu
cación moral del hombre o sea. el excitar las pa.sion~'l y los M.bitos 
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aooi.ales, y claro esta, que entre ellos, son loa primoros los que <»
rrellponden a. la vida familiar y dentro de estos ol amor Jlal.ernal. 

Ex:a.minados oLros ma.nuscritos de Martí do J•:ixaló. hallo que en 
uno do ellos, el que scrviría para. las L.FJOOIONES sonm<J J.OS SEN1'nrmNTOS 
MOUALES CONSfl:J.BUAOOS .EN EL INDIVIDUO Y T,AS I,i;VF.R QITE LES RIGEN 
pronun.ciada.s en la. Academia dc ArLes y Ci<·ncia.s Na.tur.Wes en la. 
p.rima.vera de 1851 (tJ, ee Lrata. del sentimiento po.Lernal, distinta del 
maternal, y en otro manuscrita, que tiene tra.za.S de ser mas a.ntiguo, 
ee anotau obeerva.cioncs acerca. del amor pa.tcrna.l. 

Y nótese que hay entre uno y otro ma.nuscrito ciertaa discrepe.n
cia.s . .Así en el primero, se discw'l'C aceren. de si el sentimicnto par 
ternal es o no simple y originaria decid.iéndose por la a.firm.a.ti~ 
mientra.s que en el segundo se .sostiene que no es originaria e porque 
no se observa en los ptimcros instan.tes a diferenc ia del dc la. Tll3r 
dre: al principio va apa•rocicndo débil y poco apoco va o o brando f uer
UI.». Es~ razones so exponcn en el primer manuscrHo como a.rgumen
tos para dudar de ai es simple y originario, presentando a. favor de 
esta. conclusión: lo el deseo vívo .de suceeión que, con poquisimas ex
oepcionee preocupo. al bombre, y zo la. esta.bilida.d del sentimiento, 
que si bien es posiblc quo so oculte por a.lgún tiempo, no se sofoca. 
nunca.. 

Dejando para otra. ocasión el discutir este tema. xoo inclino de,de 
luego a la eolución de que el sentimiento po.terna.l. lo mismo que el 
maternal, es aimple y origina.rio, ya. que no puedo deriva.rse de nin
gún otro, ni entra en él composición alguna. Resulta contro.rio a ra
z6n, lo desmiente la observaoión y la experionoia. el que el sentimiento 
paternal sea. una. derivación del sentimiento do Ja. propia. fuerza, 
ni ta.mpooo del de bencvolencia., ni del de placer. Es u.na. moda.lidad 
del amor, pero distinta de las otras forma.s y ma.nifesta.ciones del 
amor. 

Pero, el sentimicnlo o amor paternal ¿es o no en su origen un 
instinto? l\1a.rtí de Eixala lo deja. dubita.thumente, pero al estudiar 
el sentimiento maternal en los manuscrites referides distingue per
íeotament.e el in.stinto del sentimiento. Así, ta.mbién, opino. ~o hay 
duda que existe el instinto mat.erna.l como lo prueba. el hecho de en
contrar en la mujer y en lps animales hembra.s cierta. tendencia. in
nata de ca.ract.er impulsiva, scgún leyes inma.nentes de sn nn.tura.leza. 
especüica., po.ra obrar sin previa. educa.oión y sin prepa.ra.ción de la. 
int.eligencia., pero en relaoión a un fin determinada. No voy a. a.du
cír cjemplos en apoyo de est..a tesis : basta. el recordar como este ins
tin to maternal ee descubre en los juegos clD muiieca.s a. que sient.en 
a.fición l~ .niñas. Ola.ro osta~ que e1 sentimiento maternal no es el 

(I) Véase SBHIN.t.BtO C ATA LAN, núms. 2, 9, y 4. Barcelona, 18, ~ y 27 de Abril de 
1851. No Sl! publlcaron mils números •por no haberse reuoldo el número suficiH~te de sus· 
crltores para cubrlr ni alqulera la mltad de los gastos de pape! e lmpreslón• . Se COD· 
dollan los redactores dl! que atravl!saban •una ~poca en que se pretende saber sln estu
diar Y ganar dlnero y Sl!r rico Sill trabajar ol economlnr>. ;N•hil 1111'tmm .. ! 



94-

i.DBtinto de materuid..1.d, o.1mque, tal vez, se apoye eu él. La, ca.usa. 
p1·oductora. de aquel, dice .:Martí de Eixala, es la idea correlativa del 
hi jo. 

•Por lo que hace referencia al amor paternal, si bien la causa del 
mismo como sèntimiento es la misma que el maternal, no nota.mos 
tan olara.men.te la exist:encia del instinto y me inclino a cre~n· que 
no existe o si existe no es tan patente y fuerte. El deseo de la; !par 
ternidad no es instintiva y p¡·ecisamente las razones que hacían du
dar a {Martí de Eixala. sobl'~ si era simple y originaria deponen en con
tra de que haya el instinto de paternidad, que no descubro tampoco 
en los a.nimales. Podra objetarse que el mach:O protege a la hem.bra,, 
la cUida, la vigila, mientras ella incumOO., tra.ta.ndose de aves, esta, 
a;tento a que nadie la perturbe, suple¡, a veces, las funciones de la 
m-a.dre, pero en ello no veo el instinw de pa.ternidad, mientras que 
el de maternidad es notorio. 

iHabiendo discurrido sobre el caracter y naturaleza del a.mor pa.. 
ternal, según ,otros escritos de Martí de Eixala., casi nada mas he de 
deoir acerca del resto de sus apuntes sobr.e este punto. 

Nótese, sin embargo, el c:a.racter de observación que domina en 
esta. ma.teria, como en las sucesivas y el fondo psicológico de las 
mismas. 

Oausa. del desarrollo del amor peternal es el sentimiento de benevolen.
cia y para. Martí de Eixala. éste es uno de los expa.nsivos, simple y 
,<>rigina.rio. No es que derive el sentimiento paliernal del sentimiento 
de benevolencia, pero sí que contribuye a su desarrollo, si bien en el 
manuscrita en que considera al sentimie.nto de a.m.or peternal como 
derivada lo presenta como compuesto del de 'dignid.ad personal, del 
de benevolencia. y del de esperanza.. El sentimiento de la dignidad 
pel'sona.l es concomitante con el de am.or paliet-:na.l y así Martí de Eixa
Ja no lo desdeña y relacionando los dos manuscrites acerca de los sen
timientos mora.les puede concluirse con el filósofo cata.lan que, por 
la dignidad personal acrece el amor paternal, porque el padre concibe 
una idea. elevada del hijo, comunica a éste su fuerza, ve perpetuarse 
en s1t hijo «y así-dice-se explica la observación que ba hecho Ba
con, que los que miLs han ilustrado su nombre son los mas indulgentes 
pa:ra. con sus hijos», y aña.de, ademas, «que si el padro tiene por prin
cipal pasión el orgullo que estriba en cierta categorf.a o lustl'e de fa.. 
milla, se ima.gina al hi jo continuador de es !;e lustre». 

Pero aunque resulte largo el comentario no paedo dejar de tra.ns
cribir otros apuntes de Martí de Eixala que· dicen 3.!>Í: 

DEL AMOR PATERNAL 

Sentimentos de plaoer.-la cla.se 

El que experimenta un padre al ,-ecibir ·muest1·as de 001-respondenr:ia 
de pm-te de sus Mjos. 
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Este es el sentimiento de benevolencia de la clase, y ademas 
se combinau de ordinario con él los elementos que hemos indica
do como partes interesatntcs del sentimicnto paternal de 2a clasc. 

Sentimientos de plaoer.-2a clasc 

El que experimenta un paàre al contemplar Zas gracias, la felicidaà 
11 los progresos de sus hijos. 
Que este sentirniento es complexo lo marúficsta una observaci6n 

atenta. 
Los principales clementos que entran en s u composici6n son: 
lo El de la fuerza o importancia personal, en cuanto el padre 

considera a su hijo como una producci6,n suya, y eso independien
temente del mérito dc éste. Ademas considerando el padre a su 
hijo como producci6n suya, parte suya, sc idontifica oon él, y de 
esta suerte cuanto es objeto de gloria, vanidad u orgullo para el 
hijo, puede excitar en el padre estos mismos sentimientos que vic
nen a reducirse a Ja importancia personal. Añadase que cada vez 
que el padre prodiga sus cuidados al hijo constituído en la infan
cia, la sola diferencia que observa entre sus facultades físicas e 
intelectuales de éste y Jas suyas le hace sentir el placer de la fuer
za y de la inteligencia. Por fin, oonsiderando el padre a su hijo 
.como una porci6n suya, ve en él una prolongaci6n de su exis
tencia mas alla del scpu.lcro, 'esto es un instrumento para satisfa
cer su deseo de nombradía, su vanidad o su orgullo. 

2o El sentimicmto de la benevolencia, el cual en cstc caso tic
ne una fuerza particular por las circunstanóas que median. EIJ.l 
efecto, cuando median las relaciones entre el padre y el hijo, no 
es capaz éste de pasi611 alguna de aquellas que mas se oponen a 
que seamos objeto de aqucl sentimiento, como la vanidad. el orgu
llo, etc. Así que elias empiezan a aparecer. el sentimiento pa· 
temo se ha convertido en habitual y tiene por lo común una fuer
za irresistible. 

So El placer de csperanza de los consuelos, de los cuidados 
que podran prodigarnos los hijos, de los auxilios que podran pres
tamos. Según sea el elemento que predomine sera diferente el 
caracter del sentimiento paternal. 

Predomina el tercer eLemento, entonces el ,hijo podra verse p¡os
tergado por grandes intereses que el padre tcnga a la vista, ya 
sea sujetandolo a un trabajo excesivo, ya precisandole a un en
lace que le repugne. 

Predomina el primero: no sera extraño entonces que el padre 
no vacile en exponer a su hijo a los azares de la guerra. y aÚI\ 
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<:n expcdicionc:o arricsgadas. Se concibe también entonccs que 1<> 
aborrezca si contrae un enlacc de los que sc llaman desiguales. 

Pcro toclos estos que hemos llamado elementos, en vez de 
p.·utcs integrantcs, no podrí~m rcducirse a meros acccsorios de 
un scntimiento principal y originaria? Según el sistema de Gall 
tal es la naturaleza. del scntimiento paternal, pues a mas dc que 
no esta comprobado con suficicnte número de hechos, tiene en 
contra que el indicado sentimiento es 1poc<> .sensible en los primeros 
momc.ntos, lo que no suoedcría si fuese coi'TljOl a, manera dc instinto. 

Olroo coment~rios cabrfan acorro de este interesa.nte estudio, pero 
no es otro mi propósito que el comentar, mojor diré, acla.ro.r, las pa. 
ginllll ma.nuscrit::l.l! de :\Iarti dc EixalA. en su .'\..-<.\LISIS DE L\ EOUOACION 

MORAL DEL no~tliRI~, y por lo ta.nto se apa.rta.rfa. de mi intento el ex
tondermo acexro do otros extromos, tales como, la. estabilidad de este 
ecntimicnto, su intensidad, duración, etc. 

AMOR FILIAL 

Esta pasión se desar rolla.: 
¡o En vista dc la continua solicítucl de quel es objcto el hi

jo respecto del padro. 
zo Enlazandose en el entendimiento del hijo la idea del pa

dre con los placeres de la niñez. 
3o Con el habito, que se va contrayendo, de esperar bene

ficios de la mano del padre y de ver en él tm refugio 
para las adversidadcs. 

4o lnfluye también el ejemplo. 
so La religión, la que, induciéndonos al cump1imic.nto de 

nuestros dcberes, por los medios dc que dispone, hace 
que al cabo los llenemos por el solo placer quf' nos ha 
resultado de ello. 
Atajan mas o menos el desarrollo de esta pa.sión o la 

sofocan: 
1 o La falta de desar rollo del amor paternal. 
zo El ejemplo. 
3o Las pasiones dominantes, como la ambición, el jucg.o, etc. 
4o Una educación equivocada sobre todo lo que produce 

voluntariedades en el hijo, de la que resulta que el hijo 
es un tormento para el padre y éste para el hijo, tenien-
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do por precisión que contrariarle a cada paso, aun cuau
do acceda a mil extravagancias en un día. 

El amor po.terno e~; mucho mAs intcnso guc el filial y mas tra.ns
cendentc por cua.nto repercute en la prosperidad ao los pncblos. Xo 
es instintiva, sino que es pc18i6n que se convierto en habito, que arra.i
g-.L profundamente en nosotros, porque es conforme con nuc lra. con
ci<>ncia moral. 

llicn dfce :Martí de Eixa.l3.. que esta. po.sión se desn.rrolla. primera,. 
mento en vista de la. continua. solicitud de gue es objet.o el hijo n•s
peclo del pailrc (y, desde luego, entién.cla.se, ta.mbil!n, dc la m:l.dre), y 
en otro maunacrito a.cl:l.ra. este concepto baciendo dorivnr el a.mor 
filial del S<lnLimic>nlo de bcnevolencia, que tiene a.qni nnn. fucr7A f~tr
tioular por cua.nto 

«los bcncíicios que el padre dispensa al hijo, no son mirados por 
éstc como hcchos aislados, sino como eslabones dc una cadena 
indefinida. Dc aquí nacc que en cada momento el hijo mim a su 
padre como un apoyo y el sentimiento torne el caractcr que es 
propio del habito. Hemos faltado a un bicnhcchor: el rcmordi
miento al principio fuertc se desvanece, porquc en caqa paso que 
damos. no tcncmos el habito de hallarle como a nuestro padrc. 
Otra circunstancia viene también a modificar el scntimiento de la 
benevolcncia y es el acostumbrarnos a considerar al padre dcsde 
la niñez, como un ser superior». 

Y si as( ca este sentimientÜI es na.tural que los sucesos prósperos 
o adversos del po.dre repeccuta.n en el cora.zón del hijo, porquc csi 
nosotros tencmos una. propensión a. llorar con los que llora.n y o. rcir 
con los que rien, esa. propensión ha. de ha.lla.r5e pa.rticula.rmc.ute ma.r
cada. respecto de aqÚeUas persona.s que nos a.ti-a.en por su solicitud, 
por el inte~.s que nos ma.nificsta.n:t. 

Pero no sólo es el sentimiento de benevolencia. el que cont.ribuyo 
a fonna.1 el amor filial, si no ta.mbién el de la. dignidad person.'\1 y el 
de la esperan1..a de hienes materiales. 

«El sentimicnto de dignidad personal-continúa el filósofo
gencralmentc forma part-e del sentimicnto filial: en• cfecto, a fucr
z.a de identificarse el padre con el bijo, a fuerz.a de dcmostrarlo, 
llega a que el hijo se idenlifique con el padre; entonces se sicnte 
fuertc con su fuerz.a, rico con su riqueza, poderoso con su poder, 
se considera mercoedor con los méritos de su pa.dre, y que las vir
tudes del mismo le dan derecho a: ser califica.do de virtuosa ». 

«La esperanza de hienes material es es un sentimiento que si 
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-prepondera mata a los demas, entonces el hijo ve con indiferencia 
la muerte de su padrc, y a veces con placer mal disimulado, pla
cer que le causa la idea de gozar sin límites la hercncia paterna.». 

Y nótese como es sagaz en la observación, y como, sin necesidad de 
afirma.rlo, com;parando el amor paternal. con el filial, resulta. aquél mií:. 
pcrfccto y puro, tal vcz por la razón ya expueilt:a. por nucstro Duis 
Vh·es (1), a saber, dc que el padre, el bienhechor, el macs tro o..man sólo 
por bondad, mientras que el hijo, el favorecido, el discípulo aman, 
también, po1· necesid.ad. Por esto :Martí de Eixala ha.oo interven.ii a 
la religión en el dcsarrollo del amor filial, :¡:nra que ést:a. con su sistema. 
<le deberes, a.leje del sontimiento filial toda impureza. 

Alajan este sentimicnto las pasiones, pero sólo las retroactiva-s, 
usando la terminologia de Martí de Eixala, no las cxpansivas que 
no estorban el desarrollo, y, desde luego, la. pasi6n que se tiene por 
el padre, cuando ésie es digno del ca.riño del hijo, Por esto el ejemplo 
puede avivar o amortiguar el ~or filial, y es contrario al mismo 
la. falta de des:urollo del amor paterno, que ha de ser el que ha de 
a.limentar el filia.l. 

AMOR CONYUGAL 

Esta pasi6n puede tener principio con el amor simple
menta tal y puede d esarrollarse sin que este preceda. En 
todo caso influyen en s u desarr.ollo las caus.as siguientes: 
¡o Las atenciones rodprocas y oontinuadas de los esposos, 

las que habitúan a la esposa a; ver en el marido su apo
!yo, y a éste lc acostumbra¡n a mirar a la esposa como¡ un 
ser particular que aumenta sus goces acompañandole en 
ellos y le d isminuye 1as penas, participando de ellas.
Las ate.nciones dependen del caracter, de la educación y 
de las oostumbres de los esposos. 

20 El habito de obrar juntos los esposos en todos los actos 
de la vida familiar, produce la necesidad de la uni6n, 
cuya neçesidad forma parte del amor oonyugal, si bien 
puede ella existir, sin A.Ue en rigor haya la pasión dicha. 

3o El existir hijos; ellos son el punto en que sc reunen las 
afecciones de los dos esposos. 

40 La religión. 
so El ejemplo. 

(I) TRA.TA.DO D&L A.LIU, llb. IU, cap. n. 
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Contrarían el desar rollo de esta pasi6n: 
¡o Las pasiones domina.ntes, como la ambici6n., el juego, etc. 
zo El habito de los placeres, el que de ordinario va acom

¡:;añado 'de un caracter variable. 
3o La falta de talento y de tin.d de la' mujer pucde ser causa. 

de que el marido se aleje de ella y vice-versa. 
4o El ejemplo. 

En el plan esquematico de estas notas figura. después del ::unor fi
lial la. amistad particular dc los hcrmanos y de ella. no babla on las mota
oiones posteriores, en la.s que sigue el estudio del amor conyugal. 

&íiriéndose a éste en olras pé.gina.s rnanuscrila.s haUo lo quo traus
ori bo, que es el rnejor cornentario qu& puede bacerso dada AU autenti
oida.d. 

DEL AMOR CONYUGAL 

Sentimiento de placer. 

Este sentimiento moral es complexo. 
Los principales elemcntos que en.tran en su composici6n son 

los sigu.ientes: 
lo El sentimiento del amor ya de primera, ya de segunda ela

se. Verdad es que va menguando insensiblemente en virtud de 
la ley del habito, pero también es cierto que de cuando en cuando 
sc reanima, ya a causa del estada en que se encuentra el que lo 
experimenta, bicn sea un motivo del aire dc novcdad que en lo 
física o en lo moral presenta el que lo inspira. 

2o Los varios elcmentos que entran en el scntimiento com
plexo o de la amistad; advirtiéndose que la amista.d es mas soli
da por lo común entre marido y mujer que entre dos amigos de 
un mismo sexo, porque respecto de los primeros no bay intereses 
encontrados como entre dos amigos o dos amigas. · 

3o Cuando existen hijos, el amor maternal y el paternal coin
cidiendo en ün punto es circunstancia que da un colorido particu
lar al afecto redproco de los c6nyuges. 

Clara esta que cabría a.qttí exponer las idea.s do Martí de Eixala 
sobre el amor en general y en especial sobre el amor sexual, pero esto, 
sobr<~ resulta.J.· muy extensa, tal ve:z se apa.rtaría del asunLo principal 
y de ahí que prefiera quo quede inédito, dejando para. otra ocasión 
el dar a con.ocer tan interesa.ntes observa.ciones psicológica.s. 

COSME PARtPAL Y MARQUÉS 
(Continuara) 
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La llatinitat de França 
(Acabament) 

Una mostra que considerem definitiva de l'esperit no 
11atí de França es l'haver creat l'estil que ha rebut el nom 
de gòtic: 

«L'arquitectura gòtica es una obra mestra del geni humà, 
diu Mr. Louis dc Mcunille, tant des del punt d'obir este.
rcotòmic, pel crehuer d'ojives ,que reparteix al llarg ~ a l'am
ple la P.resi6 de la volta, com per l'ornamentació (1) »; pero re
presenta l'antítesis de l'esperit llatí. 

L'arquilectura romana va copiar la grega, i després, com
binant els elements coneguts va produir noves formes més 
apropiades a les neccsitats i gustos dc l'època, de guisa, 
que no creant un estil absolutament original, va fer evolu
cionar l'art grec, que perdent la seva gracia i bellesa abso
luta, va obtenir la magnificencia i l'esplendor romà. 

El Renaixement, com son nom fa preveure, no inventà 
esencialment gran cosa; va fer reviure la civilització clà
sica, esforçant-sc en adaptar-la exactament a l'e~erit cris
tià, i a l'estat dc coses d'aleshores, i va .forjar noves com
binacions dels clements antics, produint aquella prodigiosa. 
floració que va restaurar al mon l'imperi de les formes clà
siques. 

Hem parat esment en aquests estils per fer notar que les 
arquitectures propiament llatines han cercat tan sols la be
llesa pura, l'equilibri, sense obtindre noves invencions esen
cials, i s'han limitat a interP.retar i combinar els elements 
anteriors, produint noves estructures apropiades a les ne.
oesitats i gustos del moment. 

L'arquitectura gòtica presenta totes les característiques 
contraries: va inventar un nou sistema de construcció fona
mentat en la concentració dels esforços de les voltes en de-

(I) Revue Bleue, 15·22 Novlerubre 1919. 
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terminats punts, mitjançant els arcs del crchucr d'ojivcs, els 
formers i els torals, i contraposant a aquest esforç, un al· 
tre igual exterior, per medi de contraforts i arbotants, a fi 
d'obtindre l'equilibri. Aquests elements esencials de cons
trucció, van ésser completats per vidrieres pintadt'S, esculp
tures i ornamentacions de tota mena, que a mida que pa
sava el temps anaven combinant-se fins arribar als m~'s grans 
extrems imaginatius, font prodigis de técnica p<.'r obtindre 
majors elevacions de les naus, més gran amplitut dc fines
trals, i major lleugeresa dels elements exteriors dc contra
rrest, tot lo qual va fer apareixer per fi aquell estil flam
boyant característic d'w1 temps «ou lc praticien avait acquis 
dans le maniemont du ciseau, una virtuosilé cxtraordinaire, 
et ou le gout du somptueux, du d.ífficile et du rare avait 
rcmplacé le sentiment dc la beauté ingcnuc ot sa.i.ue (1) ». 

L'Arquitectura gòtica, l'Art gòtic en general, es carac
teritza pel predomiiú dc l'imaginació, p':lr la complicació de 
la construcció i de la forma, per marica de mesura, quali
tats totes oposades a les que ostenten els estils clàsics: se
renitat, bell~ pura, P.redomini de la raó sobro l'imagina· 
ció, equilibri perfecte en fi, estatisme, per dir-ho aixís opo· 
sat al dinamisme gòtic. 

Aquest estil es el veritabloement nacional de França, la 
gloria més gran de les Arts franceses, i l'esplèndil ccmjunt 
de monuments que omplen el seu territori son mostra yalesa 
d'una civilització acabada, però totalment diversa en ses qua-
litats de la llatina. · 

G. Lafenestre diu (l!J: « C'est dans le moycn agc, que nous 
pou,·ons admirer l'élan lc plus spontané de notre génie na
cional. Les qualités qu'il developpe alors sont originales et 
fécondes ; ce sont des qualités essentielles et de fond, non 
pas encore des qualités fictives ou passageres, apportécs par 
des influences étrangères et destinées à s'alroror avec _le 
tempS». 

(1) Hlstolre de France sous lo dlrectl'>n de :Il. Lavlsse (M. Oh. Lanrtlolo~, 111 ·2·243.) 
(2) G. Lafeuestrc, membre de l'lnstlrut.-L'esprit frMfÇals da ns les Beaux A.rts, 

dati le recoeU latilul~ •Anlates et amateur», p. 1&1 
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«L'Arquitectura gòtica no \'a tenir vida a Italia, ahont 
tan sols va poder penetrar i per poc temps en els llocs més 
septentrionals. Els italians van ésser els que van batejar el 
nou estil amb el nom de gòtic, volent dir barbre, nom que 
ha estat conservat fins els nostres temps a desgrat dels fran
cesos _que voldríen altra denominació més honrosa i repre
sentativa, i en alguns casos, arriban com l'abans esmentat 
1\Ir. de Meurville, a fer objecte de llurs ires als italians, dient 
que si han calificat dc barbre aquest estil« c'est qu'ils n'avaien,~ 
pas dc tels architectes, ni de tels ouvriers, et qu'ils ne com
prenaicnt la boauté de la pièrre sculptée sans le concours du 
marbre dc couleur. Ils ont pourtant essayé d'im:itcr cet art : 
ils n'y ont jamais reussi... ils ont mêlé le marbre de cou1eur 
au stylc ogival dont ils n'ont pas compris l'élégance dans 
la simplici té». 

Efectivament, a It~ia no van admetre l'estil gòtic, (qual
ques monuments, i tan singulars com les Seus de Sien~ 

Orvieto, etc., no varien la qüestió), però era natural que 
aixis fos, car els italians no podíen acceptar estils extranys 
tan contraris al seu propi esperit i a les tradicions clàsiques 
en tots temps servades més o menys ostensiblement, de qui
nes tradicions havfa de rebrotar amb tota força l'esperit 
clàsic, el veritable esperit llatí, en aquell prodigiós desper
tar que fou el Renaixement. 

Sortint del país verament llatí, ens tro-bem, altra volta, 
com al parlar de la Cort de Tolosa, en que els pobles que 
han conservat amb més fermesa el caliu clàsic han sigut 
els provençals i catalans, i aixís veiem que el gòtic cata
là constitueix una interpretació absolutament subjectiva, ca
racteritzada especialment per la major serenitat y serietat 
que distingeix als nostres monuments, en els quals no van 
entrar les exageracions dels darrers tem.P,S del goticisme, 
que amb llurs línies turmentades, i ses ascendents compH
cacions, fruit d'astoradora fantasíaJ, feien obra anti-llatina, 
pel predomini de l'imaginació, i fins de la tècnica neces~ 
ria per fer que s'aguantesin els edificis per prodigis d'equi
libri, i de contrarrest de força, fent necessaria al peu de 
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certs monuments, l'existencia de colonies d'obrers que con
tinuament estiguesin reparant la construcció. El gòtic ca
talà es distingeix, al contrari, per la severitat de les J(nies, 
Ja força de l'expresió i la sobrietat dels detalls, tot lo qual, 
justifica la dita de que es el menys gòtic dels gòtics. 

El Renaixement vingut d'Italia va vèncer a l'Art nacio
nal francès, que havía ja arribat a un veritable estat de de
cadencia perque, com diu E. Muntz «l'art gothique a Ja fm 
du siècle xv était usé, epuisé et depuis longtcmps condam
né (lJ», raó per la qual no va poguer resistir la io.flucncia del 
nou moviment emprès per les Arts, i va desaparcixer qua
si totalment sota l'invasió d'artistes italians que van exten
dre per tota França los formes clàsiques, que aviat van 
ésser transformades segons el gust francès, produint d'aques
ta faiçó els bells castells del Loire i altres encare; als quals, 
rès no iguala en beutat, ni a Italia ni a cap altre país, al dir 
de l'abans esmentat Mr. de 1\leurvill~, contra el parer dels 
que boi admirant-los, preferim els palaus italians, mostra 
la més palesa de perfecció veritablement llatina i medite
rrània. 

« Comparad la pintura italiana de la gran época con la 
pintura alemana, diu G. Dwelshauvers en son esmentat p.r
ticle, los trazos que caracterizan al arte la:tino resaltan in
mediatamente. De un lado, bella ordenación, observación di
vecta, sentimiento de cnlaoe y de la medida, al contrario, un 
Cranach, un Durero, parecen siempre, como dccía un dia 
Verhaeren con un lcnguaje pintoresco «salir dc un bosque». 
Bullen mil cosas disparatadas, extra.ñas, desordenadas. No
falta grandeza, ni ci erta nota misteriosa y confusa; pe ro
que diferencia con el espí ritu latino I » 

Aquesta oposició entre la pintura italiana i la alemanya:. 
es absolutament certa, però tampoc trobem gaires punts de 
Contacte entre la pintura italiana de laJ gran època i la; 
francesa que no va asolir gran importanci¡él! fins més tard,,. 
amb Poussin, pintor francès de nació, que va viure quasi 

(I) cH!stoire de l'Art•. André Mlcbel, tome IV, p. 491. 
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constantment a Italia; i sols \'a arribar al séu esplendor 
durant aquell segle XVIII en que l'esperit francès va mani
festar-se novament amb totes ses qualitats csencials : el 
gust refinat, la distinció, i la lleugeresa que fan tan esti
mables les obres de Boucher, Fragonard i el gran Watteau; 
obres, que creiem representatives de l'elegancia i el bon gust 
francès tot i trobant-les ben allunyades de l'Art Italià, veri
t.:'lble expresió del llatinisme. 

Irmombra.bles foren els exemples a esmentar com a pro
ba de l'especialitat do l'esperit francès, que es manifesta 
per la vivacitat, la lleugeresa, la tendencia a la fina ironia, 
a l'escepticisme espiritual, qualitats que han di¿tingit en 
tots temps la Literatura francesa. i li hGUl donat un 
caient especial i diferent de la dels altres.pobles l'atins i no 
llatins. 

De tot lo exposat es dedueix que no creiem en l'existen
cia d'una comunitat llatina comprensiva d e nacions d'espe
rit tan diferent oon França, ltalia, etc.; més aviat trobem 
veritables punts de ooincidencia entre'ls països medíterrà
nis, però no considerant com a tals, als Estats, que tenen part 
del séu territori banyat per les aigües del mar llatí, sinó 
limitant dita denominació per a les regions, realment per 
a ]es nacions amb propia cultura que viOlten el mar. 

Els defensors del llatinisme que podríem appel-lar oficial, 
apliquen els calificatius dc llatí i de mccliterràni, a la tota
litat dels Estats quins idiomes provenen del llatí, sense fi
xar-se que dintre dels esmentats Estats existeixen regions 
de característiques absolutament contraries, que fan inexac
tament aplicables als francesos del N ort i als espanyols del 
Nort i centre els calificatius de Mediterràni i llàtí que es
cauen perfectament als provençals i catalans. 

Si es té en compte por a fanamentar el llatinisme la oonvi· 
vencia dels pobles que ·vo.lten el Mediterràni, amb les qondi
cions ·ñsiques que en son oonsecuencia, com el clima, el cel, 
la llum que omple l'espai i el fa clar i resplandent en tots 
temps, no es poden considerar dintre d'aquesta situació als 
homes de les regions que encare que es trobin formant part 
d'un mateix Estat viuen en condicions oposades. 
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El propi M. Dwelshauvcrs diu que mai havia comprès 
tan bé la llum que circula en el pensament llatí, com un de
maú en que es trovaba en un bosc asoleiat de! Migdía de 
França, i descriu les impresions que va produir-li l'especta
cle de la Natura que podem considerar nostra. A bon se
gur que molts altres hagueren sigut aquestes impresions en 
un lloc del N ort de França o de la meseta cast llana. 

Igualment, un dels apòstols del llatinisme, Carducci {ll, 
diu: «et l'Italie reprcndrait enfin sa place et son role parrni les 
nations établies sur les rives du bassin Méditerranéen, na
tions qui des circonstances mêmes de la nature, reçurent le 
marque et comme la vocation du sens esthétique de l'equi
libre entre l'esprit et la matière, entre la penséo et la sensa
tion, entre le concept et l'imagination ». 

Creiem, doncs, que després del pobl" llatí per excelencia, 
del que ha conserYat fins els temps moderns les tradicions 
clàssiques, de l'Italia en fi, tan sols poden oonsiderar-se vera
ment llatins els països immediats al Mediterràni, sense po
guer extendre tal denominació a les regions d'un mateix 
Estat quc's troban més apartades; i aixís els catalans po
dem reivindicar un dels primers llocs en quant a llatinisme 
respecta, per la comunitat de condicions físiques, i dc ca
ràcter que han produït les continues influencies que en els 
temps d'esplendor dc la civilització catalana van ésser recí
proques, deixant rccorts tan capdals oom els escrits en: ca
talà del Dant i els seus contemporanis en lo que a Litera
tura respecta, i omplint Palermo, 1\lcsina, Alguer, etc., de 
monuments ahont van quedar fixades les característiques ca
talanes en la forma més palesa. 

En canvi, França, un poble que te en la seva historia 
moments tan fondament anti-llatins com els que hem ex
posat, i que en tots ha mostrat un caràcter ben diferent del 
llatí, no pot invocar la seva ascendencia com ~ llaç d 'unió 
amb altres pobles que en ella deuen estimar no caràcters ra
cials ni històrics, sino ~1 séu meravellós esperit que omple 

liJ M. Mlgnon, Ioc. clt. 
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els temps moderns amb la seva propia influencia, no llatina: 
sino propiament francesa, que es molt diferent com fruit 
divers de civilitzacions que son independents, però aml;>dúes 
dignes de la més gran admiració i lloança. 

Per això considerem erroni l'invocar la solidaritat lla
tina per fonamentar simpaties i establir al-liances, com si 
Ja germandat d'origen fos un lligam més ferm que la co

munitat d'intcresos, i la convivencia d'idees que produint co

rrents de naturalesa intima i al-hora més forta que cap 
altre, poden establir vincles d'unió i fermar llaços d'amis
tat, a causa dc que llur influencia s'exerceix sobre l'esencia 
mateixa del poble, sobre l'intel-ligencia i pot arribar a fo
lnamentar una compenetració espiritual que faci sentir la: 
seva força en tots els ordres amb una intensitat que cap 
altre moriu pot asolir, perque té un caràctet conscient i per 
tant exent de tota influencia externa o circunstancial. 

I per finir farem esment d'aquelles paraules del mestre 
Remy de Gourmont, en contemplar la revista catalana« !be
ria», que com quasi totes, feia la seva campanya francòfi.l.i 
a base de suposades comunitats de raça, paraules que en 
nostre criten 1 constitueixen la més encertada visió de la rea
litat: 

« Quel singulier besoin que cel ui d'appuyer sur de pré
tendues communautés d'origine les amitiés des peuples I qu'il 
en soit des amitiés entre peuples comme des amitiés perso
nelles, qu'elles soient guidées par una parenté, non pas ethni
que, mais intellectuelle, une conformité de goúts et de sen
timents. Peuples latins I je ne suis pas latin et j'ai besoin de 
vot re fraternité {1). » 

Recíprocament, aquesta es aixímateix la nostra conclu
sió: admirem i estimem a França per lo que és i repre
senta en sí mateixa sense remontar-nos al seu, origen i a com
paracions que no ens interessen quan de qüestions d'afec
ció es tracta. 

RAIMOND NOGUERA. 

(I) Lettre, dat~e 10 aoOt 19:5 peu avant sa mort, publlée dans •La VIt•, n.• 17 pa-
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El Monroismo Yanqui 
y el Canal de Panama 

TOCQUEVILLE, con vigor10sa expresión, ha dichb del pue
blo yanqui: «que es un pueblo sedicnto de recoger la 

tradición romana en un mundo veinte veces mayor qu<.• ol 
Imperio ». La afirmación, que tan ilustre estadista lanzó, cuan
tas veces se toma en consideración, otras tantas halJa jus
tificación plena en la vida de los hechos. Tradición romana, 
de domioio, dc imperio, ciertame;nre mueve lo,s gran.dcs ojos 
del coloso dol mundo, ese coloso que oncuentra en ol cerc
bro de sus hombres públicos, de sus econqmistas., de sus 
multimillonarios, de sus obreros, el grito de avanzada, de 
ansias de grandezas y de poderíos insaciablf"s. 

El vuelo de aguila, su intuición en extremo audaz, sitúan 
siempre a este pueblo en puesto preeminonte frente al por
venir, que lo escruta y lo 10bserva con tan delicada ingcnio, 
que luego lo es tarea sencilla practicar en consecuencia, lo 
que mejor proceda a sus particulares intereses. El pueblo 
yanqui tiene, a mi juicio, la sabia cualidad del oportunismo 
p.racticista. Nada de mayor evidencia p¡:¡.ra contrastar este 
espíritu de practico oportunismo, este savoir faire, que dirian 
los franceses, que el programa monroista. 

Advirtiendo ~ue resulta curioso, de una curiosidad ejcm
plar, cuando se pretende hacer la d isección moral de los 
Estados Unidos, hurgar en la historia del monroismo y sa
car a flote de cualquiera de sus actuaciones, los móviles 
verdad del pueblo yanqui. Texas) Méjico, Cuba, los Con
gresos Panamericanos, el Cana.l de Pa.nama, los programas 
de Wilson y la actual Guerra Europea, y una p:orción do 
cuestiones m'as, son de ella ejecurorias fidedignas. 

El monroism.o, como doctrina, fué altam.ente oportuno. 
E ra aquella época tormenoosa para España, que abarca del 
18o8 a.l 24. Los Virreinatos dè Indias habían sacudido ~1 
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yugo de la Metrópoli, quiza precipitadamente, pero tenian 
contraído el sagrado compromiso dc demostrar al mundo 
entero, que cran aptos para gobemarse por .sí y para entrar 
en el gran ooncierto de los Estados. Su situación era terri
blcmcnte a:ngustiosa y sólo la unión poclía darlcs la seguri
dad del éxito. Entonces, con todos los prestigios de la opor
tunidad, irrumpc d '1 Senado Yanqui el célcbre manifiesto 
de Monroe, que halló eco y repercusión feliz en todos los 
ambitos de los pucblos america:rws. 

La idea bri>ta como salvadora e insustituible : América 
para los americanos. Nada importa que el monroismo, la 
doctrina panamericana scntara principios abicrtamente opues
tos al derccho de gontes, hasta negar el derecho de con
quista en país amcricano, (como si el territorio nullius de ja
ra de ser susceptible de ocupación); poro políticamente ofre
cía las garantías del éxito. Así, a su llamamiento p.cude:n 
presto todas las Rcpúblicas recién formadas, que se agru
paln ~n un bloque vigoroso frente a los Estados europeos1 

aún a costa dc sufrir la nueva hegemonia de los Estados 
Unidos. 

Desde entonces el Monroismo tiene ya estado de ppi
nión, la materia en que actuar. Su oportunismo fué un acier
to. El lema noble de su programa sera la salv~guardia de 
toda su conducta, que nadic osara tildar. 

Sin embargo, hoy nos lleva la pluma, a. censurar a los 
yanquis, a decirles, que si el Monroismo, como doctrina, fué 
un acierto, y pudo serio de hecho al incorporarlo a la prac
tica, si sus ansias de grandezas no los mal aconsejaran para 
darle una ejecución egoista; el Monroismo, en su a ctuación, 
ofrece la cualidad, buena y mala a su vez, de plasmar 
hasta la evidencia el practicismo del pueblo yanqui1 mos
trando a la faz .del mundo nuevas ejecutorias, de mez
qu'indad y de egoismo. 

Veamos pues hasta que punto llegó el Monroismo; en 
el caso concreto del Canal de Pan.aiiléÍ. 

Desde que los Estados Unidos soñaron en una gran
deza nunca alcanzada en la historia, la idea de un canal in-
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teroceanico era para e llos una sublime tcntación. Nada res
pondía mejor a sus planes (reiteradament~ ruauif<'stados) de 
facilitar la comwlicación como medio dc extcnsión dc su 
comercio, que el escindir en dos grandcs islas ol Continente 
america.no, uniendo así las aguas de los clos Océanos y 
poniendo rapidamcntC en contacto grandcs Ct'ntro~ de po
blación, que de otro modo se veían obligados a la comu
nicación terrestre sicmpre mas dis¡:>f'ndiosa y monos prac
tica en tareas comerciales. Pero .recelaba, porquc, si ~u ba
se comercial quedaba así favorecida, podía perjudicar sus 
fines políticos y era menester mantener a todo trance la he
gemooía americana. Y el modo único de ham10nizar estos 
intereses lo descubri6 en la ncutralización del Canal. 

Al efecto cclebró tres tratados: uno con N u~o•va Grana
da en 1848, otro con Inglaterra en 9 do Abril de 1850, el 
llamado Clayton Bulwer y el tercero con Nicaragua en 1867. 
El concertado oon Inglatcrra, fué el mas importante, y, di
cho sea de paso, resultó un caso flagrante de antimonroismo 
por aliarse a una potencia europea y reconoc"rlc protecto
rado .sobre territorio americano, lo que prueba una vez :m.as 
la política acomodaticia de las Repúblicas Unidas. Dice así 
dicho documenbO: . 

<<Los gobiemos do los Estades Unidos y dc la Gran Bre
taña declarau: que ninguna de las dos potencias ejercera 
ni conservara jamas por sí misma el control cxclusivo sobre 
dicho Canal navegable; ni COD;Struira jamas fortificación al
guna que defienda dicho Canal y sus alredcdorcs, así como 
tampoco ocupara, fortificara, colonizara ni cjcrcera ningu
na soberanía sobre Nicaragua, Costa Rica, la Costa de los 
Mosquitos, ni sobre ninguna parte de la América Central.» 

Como se vé, este tratado limitaba gra.ndemcntc las ini
ciativas de los Estados Unides y de .ahí quo en 1854 fuese 
objeto de una oonvención supletoria para aclarar su inter
pretaci6n, pues queriendo Inglaterra cjercer su protectora-
do sobre las islas Bay, el Senad.o yanqui, advertido de la: 
transcendencia que tcnía para ellos el que el Canal estuvie
ra bajo su exclusivQ control, se afirmó mas en la política 
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de hogcmonía y no consintió tal enmionda y puso todos sus 
cuidados en la derogación del compromiso. 

Pcro mientras esto ocurría entre Inglaterra y Estados 
Unidos, una compañía francesa recibía autorización de Co
lombia para emprender la partición del I tsmo, y la simple 
idea, de que Colombia llegara a ser un nuevo Egipto, dice 
Merignach, hizo que se afirmase catcgórioamente el pen
samiento yanqui. Los presidentes Haycs y Garfield sostuvie
ron la idea de no consentir en la cesión de este control a 
una o mas potencias europeas y la dc considerar el Canal 
como una parte de la costa de los Estados Unidos. Y en 
19 de Diciembre de 188r, Mr. Blaine, Sccrctario de Estado, 
enviaba un despacho especial al gabinet-o de Londres, en el 
que se hacían ciertas observaciones sobre el tratado Clayton 
Bulwer y proponía introducir en él tales modificaciones que 
.equivalían a su abrogación completa. 

El tratado, decía este mensaje, es muy antiguo, la si
tuación en que se hizo ha cambiado por completo, es pue~ 
un tratado que no puede consentirse a perpetuidad, porque 
desdice las aspiraciones tradicionales a Ja, su:wemacï-1. que 
sobre el Continente americano pretende nuestra república. 
Mr. Blaine abundando en la idea de considerar el Canal 
como parte de la costa de Estados Unidos, idea que sostu
vieron sus predecesores, afirma el monroismo en el sentido 
de que: « Todo canal construído a través de. la América. Cen
tral, debe estar bajo el control exclusiva de Estados Unidos 
y de la naèlón sobcra:na en el territorio atravesado ». 

Inglaterra replica, que el considerar al Canal como una 
parte de la Costa de Estados Unidos, era amenazar scria
mentc la independencia del Estado por cuyo territorio pa
sara el Canal, y proponía como único medio para zanjar el 
conflicto, la invitación a todos los Estados marítimos a ~r
ticipar en una convenció.o fundada en los principios del tra
tado Clayton Bulwer. 

Así quedan las cosas hasta que Inglaterra tuvo que des
viar su atención de la cuestión americana por la guerra de 
Transwaal, suceso que hizo posible la derogación del tra-
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ta.do Clayton Bulwer y la ratificación de una nueva con
vención, la de Hay-PaWlce:fote de 5 de Febrero de 1900, 
modificado en 18 de noviembre de 1901, en la ,que se de
tcrminaba que ol Canal qued,aría neutralizado, en las mis
mas condiciones, que lo fué por la convención de 29 de 
Octubre de 1888, el dc Suez. Por es te tratado los Estados 
Unidos se obligaban a mantener el Canal en pcrpétua neu
tralidad y continua.mente franco al comercio internacional. 

Pero àl tratar de dar realidad a la idea concebida, surgió 
la duda de si el canal debía atravesar el tcrritorio dc Nica
ragua o el de Panama. El Senado amcrican.o se pronun,ció 
por este segundo tcrrit•orio, queJ estaba bajo la soberanía 
de Colombia y a pesar dc que los Estados Unidos sc ha
bían antes comprometido formalmente a mantcncr la ~nte
gridad e independencia de esta República, ellos son los f!Ue 
ahora arrancan dc sus dominios la provincia de Panama, 
que se insurrecciona y se declara indepondiente en 3 de 
Noviembre de 1903. 

Vanas fueron las protestas 9e Colombia; el deside
ratum yanqui esta ba conseguido: el Canal entraría a for
mar parte de sus costas mediante diez mil dallares cedidos a 
la República cread~, que les piOIIÚa en poscsión ac una faja 
de terre.no de cinoo millas a lo largo de las riberas del Ca
nal y hasta tres millas en los respecti vos océanos; ademas 
suyas eran las islas próximas y suyo fué el protectorado 
de esta República, porque el articulo 136 de la Constitución 
de Panama le daba el derecho de intervenir para garantir el 
orden y la independencia en los oonflictos interiores y ex
teriores. 

En resum en: los Estados Unidos lograron s us deseos; 
pero el Canal interoccanioo les cuesta tres inconsecuencias, 
tres ejecutorias a s us egoísmos: violar el t'ratado ocm Colom
bia, tergiversar el estipulado çon Inglaterra y ol ,recon.oci
miento precipitada de la in.dependencia de Panama. Mas el 
monroismo, a la usanza yahqui, había: ya producido el ape
tecido efecto. 

RAMÓN GARCÍA HARO. 
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Los ojos 

Sus defectos. Importa11cia 
dt stt corrección, especialmente 
etJ los tzúïos, desde el punto de 
vista de la educación, instruc
ción y formació1l del cardcter. 

L os ojos, órganos dc perceP.ción, que nos perru.iten disfru
tar de las mas variadas emociones y que constituyen 

sin duda alguna, el mas importante dc nuestros sentioos y 
cstéticamontc) lo mas encantador de nucstro cucrpo, soo., en 
gcneralJ defectuosos. Entendamonos: el o,jo .DJO>nnal hay qu& 
rcconocer que es una maravilla~ no tienc dcfucto alguno, 
pcro son contados los ojos normales, pues el que mas o el 
que menos tiene un pequeño grado dc ~tigruatismo. 

No voy a describir todos los defectos que puedcn pre
sentar los ojos, sería. interminable, ni quiero penetrar en· 
dcscripciones anatómicas~ ni tecnicismos que no cuajarían 
con el caracter de vulga.rización que deben respirar estas 
notas) sólo mencionaré aquellos defectos que, sin constituir 
propiamente un estado patológico) pasan a veces desap•er
cibidos y son con todo de extraordinaria influencia en la 
formación moral y física de ]os niños. 

Veamos la miopí3¡, que viene caracterizada. por la. nece
sida~ que experimenta el sujeto, de aproximarse mucho a 
los objetos; así es miope aquel que leo con la nariz pegada 
al diario~ como el escolar que con la cabeza. caída y sa
cando a menudo la lengua) escribe o estudia. La miopia no 
acostumbra a ser un defecto congénito pcro en su desarrollo 
hay una tendencia hercditaria. La miopia! so adquiere cuando 
se usan los ojos con exceso o pnp>~:opiÏamente para trabajo 
de cerca en la edad do su desarrollo. 

Precipitau la adquisición de la miopia, a mas de la ten
dencia hereditaria, el estudio excesivo con ejercicio jnsufi
ciente al aire libre, la 1ectura de caracteres finos y poco ela-



- 113 
/ 

ros, la mala iluminación, y una construcción defectuosa dc 
los pupitres. 

Debe evitarsc que lo!) niños adquicran la miopía. y para! 
eso se procurara que los ra.tos de estudio no Sl'an excesiva
mcnte largos y que estén scparados por otros en que los 
niños efectúen la visión a distancia y aún mejor con ejcrci
cios al aire librc. La cuestión de una buena ilumina.ción es 
de una gran importancia al organ.izar una clasc y en cuan
to a los pupitres han de ser proporcionados a la estatura del 
sujeto para evitar que cste inconscicntemente incline con 
cxceso la cabeza. 

Una vez adquirida la míopía debc corrcgirsc sin dila
ción. El sujeto miopc vo m.aJ a distancia y lc pasa:n dcsaper
cibidos hechos y objetos apartados de él y como consecuen
cia fija su atención sólo en los objetos próxiruos y si la mio
pía persiste, sin ser corregida a tiempo, el niño sc convierte 
en un sujeto detallista, que sobresaldra en oficios de pa
ciencia y cuidado, si tienc capacidad suficicntc, pero ~ue 
perdiendo poco a poco la noción de conjunto y de gran.dio
sidad, aunque estudiosa y conocedor al dctal1c dc cuanto 
haya ocupado su atención, le sení imposiblc la concepción 
de gran des ideas, ni proycctos; en una palabra.: a la miopía 
del cuerpo, no corregida a ticmp.o, corrcspondc generalmcn
te la miopía del alma. 

De aquí la extraordinaria importancia que para Ja for
mación del caractcr en los niños, tiene primcro, el evitar 
Ja adquisición de este defecto y segundo si desgraciada
mento se ha adquirida, el procurar su corrccción inmedia
tamente. 

En relación a la higiene del cuerpo ticnc la miopía mu
cha importancia; así el niño que para ver bicn nccesita cebar
se sobre el pupitre adquiere una posición forzada que liwita 
el dcsarrollo de Ja caja toracica y a l<ll larga perjudica la 
esbeltez del cuerpo. La mala percepción a distancia hace 
que el niño pierda la afición a ·los deportes al aire libre y 
da por resultado un desarrollo raquítico del individuo. 

La corrección de la miopía se obtiene facilmcnte con el 
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uso de lentes c6ncavas (mas delgadas del centro que de los 
bordes) y de distintas graduaciones según el suje~o. 

La hipcrmctropía pucdo decirse que es el vicio de re
fracci6n mas frccuento y, contrariam.ento a la' miopia, es' con
génito. Con frccucncia es hereditario. Los niños al nacer, 
son hiperrnétropcs, lueg<> lo son menos y a veces llegau a 
ser cmétropes y aún miopes. 

Sc caracteriza por cuanto el niño ve mucho mejor de 
lcjos que de cerca. Esto es debido a que al sujeto, le lla
meu mucho mas la atcnci6n los objetos lcjanos que los pró
ximos. El escolar hipermétrope no tieno intcrés por los li
bros que lc exigen un esfuerzo de acomodaci6n extraordi
~nario para leorlo,s y so muestra distraído e indiferente o a 
veces distrac y procura enredar a los cornpañeros que tiene 
a su alrededor. 

Este defecto considerado en relaci6n con la higiene del 
cuerpo no presenta los graves inconvenientes dc la miopía, pe
ro en cambio es un obstaculo para la instrucci6n y buena edu
cación del sujeto. Tiene fa.cil correcci6n con el uso de lentes 
oonvexas (mas grucsas del centro que dc los bordes). 

El asrigmatismo simple viene caracterizado por una dis
minuci6n de la agudeza visual. Es gencralmcntc congénito 
pero puede ser ol resultado de inflamacioncs en la c6rnea, 
o bien de traumatismos u operaciones. En los casos ligeros 
pucde pasar desaporcibido y los síntomas que presenta son 
ademas de la disminuci6n de la agudeza visual para lejos 
y cerca, la fatiga de los ojos sobre todo cuando se emplean 
en trabajo de cerca, dolores de cabeza continuados, y, a 
veces, en sujetos delicados y neurasténicos un pequeño gra
do de astigmatismo produce transtornos nerviosos intensos. 

Como sc oomprcndera al hacer defectuosa la visi6n para 
lejos y cerca presenta los mismos inconvcnientcs que la hi
permetropia. 

El astigmatismo puede ir asociado a la miop~a: o a la 
hipermetropía y entonccs constituye el astigmatismo com
puesto mi6pico o hipermétrope y los dofoctos se suman. 
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. Tiene facil correcci6n con el empleo de cristales cilíndri
cos, esfero-cilindrioos, y tóricos, según los casos. 

Otro defecto muy frecuente en los niños, es el estrabismo 
y consiste en que los dos ojos no convergen hacia el objeto 
que se mira. S6lo un ojo queda fijado _ppr la línea q·ue unc 
con el objeto y la visual del otro queda dirigida hacia den
tm o hacia fuera, según que el estra.bismo se..:1.. converge;ute 
o divergente. El estrabismo es debido a insuficiencia de los 
músculos motores del ojo o bien es producido por una pro
nunciada diferencia de acuidad visual en los dos ojos. 

En los niños abunda la primera clase y si se adviertc a 
tiempo puede corregirse tapando el ojo bueno y haciendo 
trabajar al ojo estrabioo con lo que los músculos se cjerci
tan y fortifican. Si el tratamiento no se verifica a tiempo el 
ojo estrabioo deja de funcionar, la retina se atrofia y luego, 
aunque puede obtenerse un mejoramiento estético del su
jeto mediante una operación a.lgo delicada y no sicmpre 
de resultados seguros, la visión es siempreJ defectuosa d nula. 

Basta con esas ligeras indicaciones pam comprcnder que 
para la formaci6n moral y física de Los niñ.os ticne tan
ta iJ?portancia el exigir un certificado de corrección de 
la vista como los certificados de reva.cunación que ~o
ra se exigen y no obstante en España nadie se ha p:reocu
pado de esto wdavía. 

Los maestros que quieran que sus lecciones sean pro
wchosas para sus ,alumnos deben pues procurar una buena 
organizaci6n de sus 

1
clases para evitar laJ adquisición de los 

defectos de refracci6n ~n los niños y al mismo tiempo deben 
exigir a los ,alumnos al ingresar en la escuela que presenten 
un certificada reciente ,de correcci6n de la vista o bicn ha.
oer obligatoria la graduaci6n de la vist-al en el mismo colegio. 
Si por este .camino se orientan loo que p¡rettmden ir a la ca
beza de la ~nseñanza alca.n.zar.an de su trabajo resultados 
incomparables a los que, por muchos que sean los con.oci
mientos pedagógicos del maestro, no es posib1e llegar si se 
tropieza con obstaculos de índole material como los expuestos. 

JOSÉ MANUEL GANZER MIRALLES. 
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Protección legal 
de los secretos de fabricación 

L A legislación vigente sobre Propiedad Industrial ni si
quiera insinúa ruateria tan íntimamente relacionada con 

las patentes, cual es, la dc los secretos de· fabricación, que se 
ofrec<•n en la industria generalmcntc a consecuencia de un 
im·ento. 

Existe en nuostra legislación, una protección legal y tcm
poral para la patento, mas no consta. un sólo aJrtículo sobre 
los secrotos de fabricación. Unicamente el artículo 514 P,cl 
Código Penal castiga al encargado) emplcado u obroro de 
una fabrica u otro establccimienro industrial, quo con per
juicio del dueño descubricre los secretos de su industria. 

¿Qué oonstituye «secreto» en una fabricación? . 
Eugen<' Pouillet, el clasico autor francés sobre Propie

dad Industrial, en su « Traité théorique et practique des bre
vcts d'invention et des secrets de fabrique »1 dice: ¿Qué dcb& 
entcndorsc por las palabras secretos de fabricación que la 
lcy no define? « Algunas veces se ha J)retendido que el se
creto de fabricación no existia mas que a condición dc reu
nir los caractcres exigidos por la ley para constituir una in
vención patentable. Es un error evidente. Basta para con
vencerse re:ferirse al texto dc la ley sobre las patentes; es 
sabido) en efccto, que según las palabras de esta ley el pro
pietario dc una patente tiene derecho a tomar lo que la lcy 
llama ccrtificados de adición para todos los ca.mbios1 per
feccionamientos o adiciones que aporte a su invención pri
mera. Sin duda que en estos términos generales la ley D.Q 

comprcndc ciertos detalles que s in ten er ( cuando son consi
derades aisladamente) la importanci.al o mejor dièho el ca
ractcr dc una invenciónJ no son por ello menos dignos de 
la protección del legislador. ¿ Se P.Odría raz.onablementc sos
tener que lo que puede constituir el objcto de un oertificado 

I 
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de adición no pucdc ser objeto de un sccrr.to de fabrica? 
No lo creemos así. Secreto de fabrica csJ pues, según nues
tro entender~ toda clasc de detalles de fabricación, de igual 
manera (casi dinamos principalmeutc) que csos pcqucños 
<<golpes de mano» (tours de main), que sin sor una invención 
propiamente dicha susceptible de ser protegida por una pa
tente, estan en uso en una manufactura, cou c-xclusión de 
los concurrentcs, y por esto mismo, le ascguran o parecen 
asegurar sobre ellos una cierta superioridad (t>». 

Otro gran tratadista francés, M. Pataille, sosticne la !5Í· 
guiente opinión: « Nosotros opinamos1 que es neccsario to
mar las palabras: secretos de fabricación, en su st.•ntidò usual 
y que deben aplicarse a toda clase dc fabricación que un 
ti.ndustrial emplca en secreto para obtcncr un producto o un 
resultado ventajosoJ Jo que puede encontrarse en las pre
cauciones acccsorias tomadas para el mejor cmplco de un 
aparato o de un proccdimiento patentado (2)». 

No constituye secreto de fabrica, scgún mi opinión, guar
dar secreto sobre un proccdimiento patentable pues comrient' 
no olvidar que la palabra secreto no se toma on el sentido 
de « confidencia» del patrono al obrero. 

El secreto do fabricación consiste en una manera o mo
do practico de realizar un procedimiento patmtable, que haya 
sido patentado' (pues si no so patenta no goza do las garantías 
legales) o bien consistc en una especial manera de hacer, 
que por sí sola no es patentable, pero que contribuyc y ayu
da para el logro do un resultado mejor, y como consecuen
cia un perfeccionamionto. Por lo tanto es el secreto do fa
bricación: La manera o modo practico de ejecutar un inven
to o un procedimiellto logrando mayores ventajas o economéas, 
consecuencia de la experiencia y la practica. 

En pocas palabras el secreto esta relaciona do oou el «:me
dio » para obtc;1er ol resultado. Es por lo tan to de valor exclu
sivamente practico. 

(I) Ob. clt. p:ig. 1.156. 
(2) Véasc Calmes. De l a colllrafaçon, a.0 68; Trlb. corr . Solnc, 18 de dic. dc 1912 

Butfard, etc. 

, • 
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El artículo 12, lctra b) de la ley de Propiedad I ndustrial, 
trata de los resultades y medios industrialcs e incidental
mento paroce referirsc al secreto~ mas lo que lograJ es no des
lindar el campo dc lo que se entiende ~or rcsultado industrial. 
El Tlibunal Supreruo aumenta la confusión, pues en la sen
tencia de 19 ae Octubre de 19oo, entre ott·as, dice así; 
«Los accesorios conocidos de un apa rato, aunque se apli
quen en forma nueva, no pueden ser objeto dc patente». Y 
ahora ocurre preguntar ¿si no puedc ser objcto de patente 
qué protección legal cabra respecto de ellos? La protección 
legal que cabra respecto de ellos, sera, en todo caso, objeto 
de un ccrtificado dc adici6n. 

La protección dc los secretos de fabricación es una cues
ti6n de hec/to que de pondera del criterio dc los tribunales ;1 y d:~ 
aquí la convenicncia de una uniformidad en los fallos que 
formase jurisprudencia y sapliese el silencio de la ley. 

Nada mas que a la industria puede referirse el secreto; el 
cual si pertenecicre al Estado o interesase a la de.fícnsa na
cional y se usurpase implicaría mayor responsabilidad, pues 
natural y lógico es que si el secreto merecc ser respétado y 
protegida en intcrés dc la industria, mucho mas debe serio 
cuando afecte a los 'intereses de la nación o a la defensa ruçl.

cio·nal. 
El artículo 18 de la ley de Propiedad Industrial per

mite al que solicita una patenre que pueda intcresar al arte 
militar o a la defensa nacional o al Estaclo, expresar en la 
solicitud de la patente su deseo de que la idea quede en se
creto. Este secreto dc las patentes guarda analogía con el 
secreto de fabricación, mas no debe confundirsc con él. 
El primera se reficrc a tiemP.os anteriores a la obtención de 
la patente, el segundo después de obtenida y puesta en prac
tica. 

Al secreto de fabricación debe co~1cedérsele mas ampJi
tud que a la patente) y de ahí, por lo ta!nto, el dilema¡ tque 
se presenta al industrial en virtud del cual dcbe optar por 
la proteccíón legal y temporal de la patente o la indefinida¡ 
del secreto . 



- 119 

Tanto en una como en otro la llovedad del objeto sobre 
que recae es tzota ese!lcial y merecen igual protccción legal 
en interés de la industria y del comercio, mas no pucdc pa
tentarse el secreto porque la patente lo exclu)l(). Opinión 
que sostiene también M. Reudu al decir « c'cst à l'industrie! 
de choisir entre la doublc protection que lui offrc la loi ,>. 

La protección legal existe únicamente eu ('l caso que el 
secreto trascendiese a la pníctica para guardar harmonía 
con el art. 19, lctra e) de la Ley de Propiedad Industrial 
que trata de las patentes cuyo objeto no pucde ser paten
table. Protección que no carece de precedentes ltistóricos pues 
ya en la Edad Media la vemos m.anificsta cstudiando las 
instituciones gremialcs y no era raro el caso del maestro .que 
lo enseñaba a sus aprondices y el del artesa.uo, que cuaJ. 
precioso tesoro, transtuitía a su familia el fruto dc su tra
bajo constante, cuotidiaru:>. 

Ray que distinguir la divulgación dc la tontati\'a. La di
vulgación o sea el descubrimiento importa la responsabili
dad penal que determina el art. 514 dc Código Penal que 
di ce así: El encargado, empleado u obrero de una fabrica 
u otro establecimicnto industrial que con perjuicio del duc
ño descubriere los sccretos de su industria, sora castigado 
con las penas do prisión co·rreccional en sus grados mínimo 
y medio y multa de 125 a 1.250 pesetas. 

La tentativa importa la responsabilidad civil dc la re
paración del daño y la indcmnización de pcrjuicios. Ademas 
conviene distinguir dos casos: ¡o el obrero o empleado que 
se asocia con español para la explotación del invento y 20 

el obrero o emplcado que sc asocie con extranjero. EstP úl
timo caso importaría mayor responsabilidad. Para que exis
ta delito es neccsario que exista mtención. No cxistiendo de
lito habra resp0111sabilidad civil. 

Existiendo en nuestro Código Penal un solo artículo ,que
trata de secretos de fabricacióo, para la resolución de tales 
cuestiones debera tenersc en cuenta ]a legis1ación y juris
prudencia extra'njcra mas progresiva y en su dcfecto ]a opi
nión de los grandes tratadistas. 
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La legislación alcmana como Ja francesa, no castiga mas 
que la divulgación comctida por un emplcado, encargado, 
obrero, aprcndiz, etc., ruiontras esta al scrvicio del patrono. 
Si no lo esta la dh ulgación dara !ugar a la indcmnización 
de daños y pcrjuicios. 

En el Congrcso colcbrado en París en Marzo de 1904 
por Ja Asociación francesa para la protección de la propie
dad industrial, tratósc d · si convendría modificar ol teÀ'io del 
artículo 418 de la lcgislación francesa. Fué c:xaminado y 
discutido y el Congrcso acordó que no había lugar a mo
dificar tal articulo. 

También contienen disposiciones p"nalcs rcforontes al se
creto de fabric.:'lción las legislacionos de Rusia y Portugal. 

¿Por qué en España subsiste todavía ol antiguo cri
terio del Código Penal? El criterio del Código Penal _se 
comp_rendía en la época en que sc publicó, cuando apenas 
se vislumbraba el desarrollo de la legislación industrial, mas 
después de publicarse la ley y reglamento de Propiedad In: 
dustrial solo merecc ccnsuras. Convendría modificar el Có
digo Penal o introducir en la legislación industrial algún 
articulo siquiera, que definiese y castigasc la usurpación dc 
secretos de fabricación. 

La industria demanda eficaz protección contra posibles 
ttsurpaciones, sean cuales fueran, usurpacioncs que ·si fue
sen de secretos dc fabric.:'lción deberían ser pcnadas con la 
circunstancia de abuso de confianza y ademas la de preme
ditación, si luego se hiciese la competencia. 

Solución enérgica sc impone para una propil•dad, fruto 
de sudores y trabajos, tanto o mas legítima que la propiedad 
sobre los hienes; por esto cualquier traba o limitación es 
arbitraria e injusta. 

Con la protección sc favúrecería a la industria y consi
guientemente al comercio, pues tant;O la una como el ot'ro 
constituyen «la principal substancia y ser de WL E stado », 
como muy bien dijo un cronista aragonés del siglo XVII. 

APOLO~IO DE ARO LAS JOVAL. 



-105 

El propi M. Dwclshauvers diu que mai liavía comprès 
tan bé la llum que circula en el pensament llatí, com un dtl
matí en que es trovaba en un bosc asolei.:·tt del Migdía de 
França) i descriu les impresions que va produir-li l'especta
cle de la Natura que podem considerar nostra. A bon se
gur que molts altres .hagueren sigut aqucst1)s impresions en 
un lloc del Nort de França o de la meseta. castellana. 

Igualment, un dels apòstols del llatinisme, Carducci {1), 

diu: «et l'Italic reprendrait erúin sa place et son rolc parmi les 
nations établies sur les rives du bassin Méditerranéen, na
tions qui des circonstances mêmes de la nature, reçuront le 
marque et comme la vocation du sens esthéliquo de l'equi
libre entre l'esprit ot Ja matière, entre la pcnsée et la sonsa
tioo) entre le concept ot l'imagination ». 

Creiem, doncs, que després del poble llatí por cxcelencia, 
del que ha consen·at fins els temps moderns les tradicions 
clàssiques, de l'ltalia en fi, tan sols poden con::;idcrar-sc vera
ment llatins els països inunediats al Mediterràni, sense po
guer e>...'iendre tal denominació a les regions d'un matei.x 
Estat que's troban més ~partades; i aixís els catalans po
dem rtlivindicar un dels primers llocs en quant a llatinisme 
respecta, per la comunitat de condicions físiques, i dc .ca
ràcter que han produït ,los contínues influencies quo en els 
temps d'espJendor de la civilització catalana van ésser recí
proques, deixant recorts tan ~pdals aom els escrits en ca
talà del Dant i els seus contemporanis en lo quo a Litera
tura respecta, i omplint Palermo, :Mesina, Alguer, etc., de 
monuments ahont van quedar fixades les característiques ca
talanes en la forma. més palesa. 

En canvi, França, un poble que te on la seva historia 
moments tan fondament anti-llatins .ooro els quo hem ex
posat, i que en tots ha mostrat un caràctc11 ben diferent del 
llatí, no pot in,vocar la seva ascendencia com a; llaç d'unió 
amb altres pobles quo en. ella deuen estimar no caràcters ra
cials ni històrics, sino ~1 séu meravellós esperit quo omple 

(I) M. Mlgnoo, Ioc. clt. 
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els temps moderns amb la seva P.ropia influencia, no llatina 
sino proP.iament francesa, que es molt diferent com fruit 
divers de civilitzacions que son independents, però ambdúes 
dignes dc la més gran admiració i lloança. 

Per això considerem erroni l'invocar la solidaritat lla
tina per fonamentar simpatíes i establir al-liances, com si 
la germandat d'origen fos un lligam m6s fel1ll que la co
munitat d'intercsos, i la convivencia d'idees que produint co
rrents do naturalesa íntima í al-hora més forta que cap 
altre, poden establir vincles d'unió i fermar llaços d'amis
tat, a causa de que llur influencia s'exerceix sobre l'csencia 
mat>eixa del poble, sobro l'intel-ligcncia i pot arribar a fo
tnamootar una compenetració espiritual que faci sentir Jal 
seva força en tots els ordres amb una intensitat que cap 
altre motiu pot asolir, porque té un caràcter' conscient i p<'r 
tant cxent de tota influencia externa o circunsta.n.cial. 

I per finir farem esment d'aquelles paraules del mestre 
Remy dc Gourmont, en contemplar la revista catalana «I be
ria», que com quasi totes, feia la seva campanya francòfila. 
a base de suposades comunitats de raça, paraules que en 
nostre criten 'constituei.'!:en la més encertada visió dc la rea
litat: 

« Quel singulier besoin que celui d'appuyer sur de pré
tcnducs communautés d'origine les amitiés des p"uples I qu'il 
en soit des amitiés entre peuples comme des aruitiés pcrso
nelles, qu'clles soicnt guidées par una parenté, non pas ethni
que, mais intellectuelle, une conformité de goíhs et de sen
timents. Pcuples latins I jo ne suis pas latin et j'ai besoi.n de 
vot re fraternité (1). » ' 

Recíprocament, aquesta es aixímateix la nostra conclu
sió: admirem i estimem a França per lo que és i rep,re
senta on sí mateixa sense remontar-nos al seu.. origen i a com
paracions que no ens interessen qua:n dc- qüestions d'af'cc
ció es tracta. 

RAIMOND NOGUERA. 

(I) Lettre, datc!e 10 aoOt 19!5 peu avant sa mort, publlée dans eLa Vle• , n.• 17 pa
ge S45. 
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El Monroismo Yanqui 
y el Canal de Danama 

TOCQUEVILLE, con vigorosa expresión, ha dicho del pue
blo yanqui: < que es un pueblo sediento d' recoger la 

tradición romana en un mundo veinte veces mayor que el 
lmperio ». La afirmación, que tan ilustrc estadista lanzó, cuan
tas veces se toma en consideración, otras tantas hal.la jus
tificación plena en la vida de los hechos. Tradición romana., 
de dominio, dc imperio, ciortamente mucvo los grandes cjes 
del coloso del mundo, ese coloso que encucntra en el cere
bro de sus hombres públicos, de sus econo_mistas., de sus 
multi.millonarios, de sus obreros, el grito de ava'n:lada, de 
ansia.s de grandezas y de poderíos insaciables. 

El vuelo de agulla. su intuición en extremo audaz, sitúan 
siempre a este pueblo en puesto preeminente frenro al por
venir, que lo escruta y lo observa con tan dolicado ing ·nio, 
que luego le es tarea scncilla practicar en consecucncia, lo 
que mejor prooeda a sus ,particulares interescs. El pueblo 
yanqui tiene, a mi juicio, la sabia: cualidad dol oportunismo 
practicista. Nada de mayor evidencia para contrastar este 
espíritu de pníctico oportunismo, este savoir faire, que d irian 
los franceses, que el programa monroista. 

Advirtiendo que resulta curioso, de una curiosidad ejem
plar, cuando se prctcnde hacer la disección moral de los 
Estados Unidos, hurgar en la historia del monroismo y sa
car a flote de cualquiera de sus actuaciones, los móviles 
verdad d~l pueblo yanqui. Texas) Méjico, Cuba, los U:m
gresos Panamericanos, el Canal de Panama, los pwgramas 
de Wilsou y la actual Guerra Europea, y una p,orción de 
cuestiones m:as, son de cfio ejecutorias fidedignas. 

El moruoismo, como doctrina, fué altamente oportuno. 
Era aquella época tormentosa para España, que a barca del 
18o8 al 24. Los Virreinatos de Indias habían sacudido ~1 



108 

yugo dc la Metrópoli, quiza P.recipitadamente, pero tenfan 
contraído el sagrado compromiso d!' demostrar al mundo 
entcro, que cran aptos P.ara gobemarsc por .sí y para entrar 
en el gran concierto dc los Estados. Su situación era terri
blemcnte angustiosa y sólo la unión podía darles la seguri
dad del éxito. Entonc<'s, con todos los prcstigios de la opor
tw1idad, irrumpe d<'l Scnado Yanqui el célobre manificslo 
de Monroc, que halló oco y repercusión feliz en todos los 
ambitos de los pueblos amcricanos. 

La idea bmta como salvadora e insustituible : América 
para los americanos. Nada importa que el monroísmo, la 
doctrina panamericana sentara principios abiertamentc opucs
tos al dcrecho de gentcs, hasta negar el derecho de con
quista en país amcricano, (como si el territorio nallius dc ja
ra dc ser susceptible d" ocupación); p"ro políticamente ofrc
cía las garantías del éxito. Así, a su llamamiento acuden 
presto todas las Repúblicas recién formadas, que sc agru
pa!n tn un bloque vigoroso frente a los Estados europcos, . 
aún a costa de sufrir la nueva hegemonia dc los Estados 
Unidos. 

Desdc entonces el Monroismo tiene ya estado de ppi
ni6n, la matcria en que actuar. Su oportunismo fué un acicr
to. El lema noble de su programa sera la salv~ua.rdia dc 
toda su conducta, que nadie osara tildar. · 

Sin embargo, hoy nos lleva la pluma, a censurar a los 
yanquis, a decirles, que si el Monroismo, comO¡ doctrina, fué 
un acierto, y pudo scrlo de hecho al incorporarlo a la prac
tica, si sus a.nSias de grandczas no los mal aconsejaran para 
darle una ejecuci6n egoista; el Monroismo, en s u actuaci6n, 
ofrece la cualidad, bucna y mala a su vez, de plasmar 
hasta la evidencia el practicismo del pueblo yanqui, mos
trando a la fa.z .del mundo nuevas cjccutorias, de mez
quindad y de egoismo. 

Veamos pues hasta que punto llegó el Monroismo, en. 
el caso concreto del Canal de Panama. 

Desdc que los Estados Unidos soñaron en una gran
deza nunca alcanzada en la historia, la idea de un canal in-
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tcroccanico era para ellos una sublime l:Cntación. )..ada res
pondía mejor a sus planes (r~teradamcnt-a manifcstados) de 
facilitar la comunicación como mcdio dc cxtcnsión de su 
comercio, que el escindir en dos grandrs islas el Continente 
americana, unicndo así las aguas de los dos Océanos y 
poniendo raP.idamcnte en contacto grand<'s cc.·utros de po
blación, que de otro modo se veían obligados a 1."1 comu
nicación terrestre siempre mas dispendiosa y menos prac
tica en tareas comerciales. Pero rec~laba, porquc, si su ba
se comercial quedaba así favorecida, podía perjudicar sus 
fines políticos y era menester mantener a todo trance la he
gemonía americana. Y el modo único de harmonizar estos 
intereses lo descubrió en la ncutralización del Canal. 

Al efecto celebró tres tratados: uno con Nu eva Grana
da en 1848, otro con Inglatcna en 9 dc Abril de 1850, el 
llamado Clayton Bulwcr y el tercero con Nicaragua en 1867. 
El concertado con Inglaterra, fué el mas importante, y, di
cho sea de paso, rcsultó un caso flagrante d" antimonroismo 
por aliarse a una potencia europea y reconoccrlc protecto
rado sobre territorio americano, lo que ,P.rueba una vez mas 
la política acomodatícia de las Repúblicas Uniclas. Dice así 
dicho documento: 

« Los gobiernos de los Estados Unidos y dc la Gran Bre
taña declarau: que ninguna de las dos potencias ejercera 
ni conservara jamas por sí misma el control exclusiva sobre 
dicho Canal navegable; ni co~truira jamas fortificación al
guna que defienda dicho Canal y sus alredcdores, así como 
tampoco ocupara, fortificara, colonizara ni ejcrcera ningu
na soberanía sobre Nicaragua, Costa Rica, la Costa de los 
Mosquitos, ni sobre ninguna parte de la América Central.» 

Como se vé, este tratado limitaba gra.ndemcntc las ini
ciativas de los Estados Unidos y de .ahí que en 1854 fuese 
objeto de una convención sup¡Ietoria para aclarar su inter
pretación, pues queriendo Inglaterra cjercer su protectora
do sobre las islas Bay, el Senado yanqui, advertido de lal 
transcendencia que tenía para ellos el que ol Canal estuvie
ra hajo su exclusivo control, se afirmó mas en la política 
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cle hegemonía y no comintió tal en.micnda y puso todos sus 
cuidados en la dcrogación del compromiso. 

Pero mientras csto ocurría entre Inglatcrra y Estados 
Unidos, una compañía francesa recibía :a,utorización de Co
lombia para emprender la pa.rtíción del Itsmo, y la simyle 
idea, de que Colombia llegara a ser un nucvo Egipto, dice 
Mcrignach, hizo que se afirmase categóricamente el pen
samiento yanqui. Los presidentes Hayes y Gariield ·sostuvie
ron la idea de no consentir en la cesión de este control a 
una o mas potencias europeas y la de considérar el Canal 
como una parte dc la costa de los Estados Unidos. Y en 
19 de Dicicmbre de 1881, Mr. Blaine, Secretario dc Estado, 
cnviaba un despacho especial al gabinetc de Londres, en el 
que se hacían ciertas observaciones sobre el tratado Cla'yto11 
Bulwer y proponía introducir en él tales modificaciones que 
equivalían a su abrogación completa. 

El tratado, decía este mensaje, es muy antiguo, la si
tuación en que se hizo ha cambiado por completo, es pues . 
un tratado que no pucde consentirse a perpetuidad, porque 
desdice las aspiraciones tradicionales a la supremacia que 
sobre el Continente americana pretende nuestra república. 
Mr. Blaine abu.ndanclo en la idea de considerar el Canal 
como parte de la costa de Estados Unidos, idea que soiStu
vieron sus predecesorcs, afirma el monroismo en el sentido 
de que: « Todo canal con.struído a través dct la Américru Cen
tral, debe estar bajo ol control exclusivo de Estados Unidos 
y de la nación soberana en el territorio atravesado». 

Inglaterra replica, que el considerar al Canal como una 
parte de la Costa de Estado.s Unidos, era amenazar seria
mente la independencia del Estaclo por cuyo territorio pa
sara el Canal, y proponía oomo único medio para zanjar el 
conflicto, la invitación a todos los Estados marítimos a wr
ticipar en m1a convención fundada en los principios del tra
tado Clayton Bulwer. 

Así quedan las cosas hasta que Inglatcrra tuvo que des
viar su atención de la cuestión americana por l<tJ guerra de 
Transwaal, suoeso que hizo posible la derogación del .tra-
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tado Clayton Bulwer y la ratificación de una nueva oon

vención, la de Hay-Paunco.fote de 5 de Febrcro de 1900, 

modificada en 18 de noviembre de 1901, en la _que se dc

terminaba que el Canal quedaria neutralizado en las mis

mas condiciones, que lo fué por la convención de 29 do 

Octubre dc 1888, el de Sucz. Por es te tratado los Estados 

Unidos se obligaban a mantener el Canal en pcrpétua nou

tralidad y continuamente franco al comercio internacional. 

Pero àl tratar de dar rcalidad a. la idea concobida, surgió 
la duda de si el canal debía. atra:vesar el territorio de Nica

ragua o el de Panam;i. El Senado ameriaano sc pronunció 

por este segundo territorio, que, estaba bajo la soberanía 

de Colombia y a pesar de que los Estados Unidos so ha

bían antes oomprometido f.onnalmento a mantoncr la into

gridad e independcncia dc <·sta República, ellos son los que 

ahora arrancan de sus dominios la provincia dc Panama, 

que se insurrecciona y se declara independiente en 3 dc 

Noviembre de 1903. 
Vanas fueron las protestas de Colombia; el desidc

ratum yanqui esta ba conseguido: el Canal entraría a for

mar parte de sus costas mediant:e diez mil dollarcs cedidos a 

la República creada, que les P.Onia en posesión ac una faja 

de ·terr<:mo de cinco millas a lo largo de las riberas del Ca

nal y hasta tres millas en los respecti vos océanos; ad e mas 
suyas eran las islas próximas y suyo fué el protectorado 

de esta República, porque el artículo 136 de la Constitución 

de Panama le daba el derecho de intervenir para garantir el 

orden y la independencia en los conflictos interiores y ex

tenores. 
En resumen: los Estados Unidos lograron sus descos; 

pero el Canal interoceanioo les cuesta tres inconsecuencias, 

tres ejecutorias a sus egoísmos: violar el tratado con Colom

bia, tergiversar el estipulado çon Inglaterra. y el reconoci

miento precipitada de la independencia de Panama. Mas ol 

monroismo, a la usanza yanqui, había ya producido el ap_<!

tecido efecto. 
RAMÓN GARCÍA HARO. 
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Los ojos 

Sus defectos. - Importaucia 
d' su corrección, especialmente 
etz los 1ú1ios, desde el punto de 
vista de la educación, i1zstruc
ción y formación del cardet er. 

Los ojos, órganos de percepción, que nos permiten disfru
tar de las mas variadas emociones y que constituycn 

sin duda alguna, el mas importantc dc nuestros sentidos y 
estéticamcntc, lo mas encantador de nucstro cuerpo, son, on 
general, defectuosos. Entondamonos: el o jo normal hay f}Ue 
I'Cconoccr que es una maravillaJ no tionc defecto alguno, 
pero son contados los ojos nonnales1 pues el que mas o ol 
que menos tiene un pequeño grado dc astigmatism.o. 

No voy a describir todos los defectos que pueden prc- . 
sentar los ojos, seria interminable, ni quiero penetrar en 
descripcioncs anatómicas~ ni tecnicismos que no cuajarfan 
con el canicter de vulgarización que dcben ,respirar estas 
notas, sólo mencionaré aquellos defectos que, sin constituir 
propiamente un esta do patológico) pasan a veces d .:· ;a}>'!r
cibidos y son con todo dc extraordinaria influencia eu la 
formación moral y física dc los niños. 

Veamos la miopí~ que viene caracterizada por Ja nccc
sidad, que experimenta el sujeto, de aproximarse mucho a 
los objetos; así es miope aquel que ~oc con la nariz pegada 
al diario~ como el escolar que con la cabeza caida y sar 
cando a menudo la lengua, escribe o estudia. La miopía no 
acostumbra a ser un defecto congénito pero en su desarrollo 
hay una tendencia hcreditaria. La miopía se adquiere cuando 
se usan los ojos con exccso. o pnpropiamcnte para trabajo 
dc cerca en la edad de su desarrollo. 

Precipitau la adquisición de la miopía, a mas de la ten
dencia hcreditaria, el estudio excesivo con ejercicio insufi
ciente al aire libre, la lectura de caracteres finos y poco ela-
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ros, la mala iluminación, y una construcción défcctuosa do 
los pupitres. 

Debe evitars•· que los niños adquieran la miopia y para; 
eso se procurara que los ratos de estudio no sean excesh·.t
mentc largos y que estén separados por otros en que los 
niños cfcctúcn la visión a distancia y aún m<•jor con cjcrci
cios al aire libre. La cuestión de una buena iluminacióu es 
de una gran importancia al organizar una clas' y cu cuau
to a los pupitres han de ser proporcionados a la ostatur'l dl"'l 
sujeto para evitar que este inconscientemcnt() incline cou 
exccso la cabeza. 

Una vcz adquirida la miopía debe corregirse :;in dila
ción. El suj,eto miopc ve m.a1 a distancia y lc pasan dcsapor
cibidos hechos y objetos apartados de él y como consccuon 
cia fija su atención sólo en los pbjetos próximos y si la mio· 
p:ía P.ersistc, s in ser corregida a tiempo, el niño se con" icrto 
en un sujcto detallista, que sobresaldra en oficios dl"' p;t
ciencia y cuidado, si tiene capacidad suficientc, p •ro ~u o 
pcrdiendo poco a poco la noción de conjunto y dc granclio
sidad, aunquc estudioso y oonocedor al detalle dc cuanto 
haya ocupado su atención, le sera imposiblc la conccpción 
dc gran des ideas, ni proyectos; en una palabra: a la miopía 
del cucrpo, no corregida a tiempo, corresppnde gencrahncn-
te la miopía del alma. · 

Dc aquí la extraordinaria importancia que para ).a for
mación del caracter en los niños, tiene primcro, ol edtar 
la adquisición de cste defecto y segundo si desgrariada
mentc so ha adquirido, el procurar su corrección inmcdia
tamente. 

En rclación a la higiene del cuerpo tiene la miopía mu
cha importancia; así el niño que para ver bien uccesita cebar
sc sobre el pupitre adquiere nna posición fon~ada que limita; 
el dcsarrollo dc la caja toracica y a Ja larga perjudica la 
esbcltcz del cuorpo. La mala percepción a distancia haco 
que el niño picrda la afición a los deportes al aire librP y 
da por rcsultado un desar rollo raquítico del indi vi duo. 

La corrección de la miopia se obtiene facilment~ con el 
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uso de lentes cóncavas (mas delgadas del centro que de los 
bordes) y dc distintas graduaciones según ol sujeto. 

La hipermotropía puede decirse que os el vicio. dc re
fracción mas frecuente y, contrariamcnte a la' miopia, es' con
génito. Con frecucncia es hereditario. Los niños al nacer, 
son hipermétropes, luego lo son menos y a veces Uegan a 
ser emétropcs y aún miopes. 

Se caractcriza por cuanto el niño ve mucho mejor de 
lcjos que de cerca. Esto es debido a que al sujeto, le lla
men mucho mas la atcnción los objetos lejanos que los pró
ximos. El escolar hipermétrope no ticne interés por los li
bros que lc oxigen un csfuerzo de acomodación extraordi
lllario para leerlos y se muestra distraído e indiferente o a 
veces distrac y procura enredar a los oompaíícros que tien<' 
a. su alrededor. 

Este defecto considerado en relación con la higiene ,del 
cucrpo no presenta los graves inconvenicntes de la miopía, pe
ro en cambio es un obstaculo para la instrucción y buena edu
cación del sujeto. Ticne facil corrección con el uso de lentes 
convexas (mas gruesas del centro que de los bordes). 

El astigmatismo simple viene caractcrizado por una dis
minución de la agudeza visual. Es gcneralmcnte congénito 
pero puede ser el rosultado de inflamaciones en la c6rnea, 
o bien de traumatismos u operaciones. En los casos ligeros 
puede pasar desapercibido y dos síntomas que presenta son 
ademas de la disminuci6n de la agudeza visual para lejos 
y cerca, la fatiga de los ojos sobre tod.o cuando se emplean 
en trabajo de cerca, dolores de cabeza continuados, y, a 
Yeccs, en sujctos dclicados y neurasténicos un pequeño gra
do de astigmatismo produce transtornos nerviosos intensos. 

Como se comprcndcra al hacer defectuosa la visión para 
lejos y cerca presenta los mismos inconvenicntcs que la hi
pe rmetropía.' 

El astigmatismo puede ir asociado a la miopía o a la 
hipermetropía y entonces constituye el astigmatismo com
puesto miópico o hipermétrope y los dcfectos se suman. 
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Tiene facil corrección con el empleo d<> cristalos cilíndri-
o cos, esfero-cilíndricos, y tórioos, según los casos. 

Otro defecto muy frccuente en los niños, os ol cstrabismo 
y oonsiste en que los dos ojos no convergen hacia el objoto 
que se mira. Sólo un ojo queda fijado por la línca que unC' 
oon el objeto y la visual del otro queda dirigida hacia den
tro o hacia fuera, según que el estrabisme sca convergente 
"(') divergente. El estrabisme es debido a insuficicncia de los 
músculos motores del ojo o bien es producido por una pro
nunciada diferencia dc acuidad visual en los dos ojos. 

En los niños abunda la primera clase y si se adviertc a 
tiempo puede corregirse tapando el oja¡ bueno y hacicndo 
trabajar al ojo estr::íbioo con lo que los músculos se ejerci
tan y fortificau. Si cJ tratamiento no sc verifica a ticmpo el 
ojo estrabioo deja dc funcionar, la retina se atrofia y luego, 
aunque puede obtenersc un mejoramicnto estétioo del su
jeto mcdiante una operación algo delicada y no siempre 
dc resultades seguros, la visión es siemprCf defectuosa o nula. 

Basta con esas ligcras indicaciones para oomprC'nder que 
para la formación moral y física de los niños ticnc tan
ta importancia el exigir un certüicado dc corrccción de 
la vista como los certificades de revacunación que aho
ra se exigen .Y no obstante en España n.aclio sc ha p;reocu
pado de esto todavía. 

Los maestros que .quieran que sus lecciones scau pro
vechosas para sus alumnos deben pues procurar una buena 
organización de sus ,clascs para evitar la adquhicióu dc los 
defectes de refracción 1en los niños y al mismo ticmpo dcben 
exigir a los ,alumnos al ingresar en la escuola que presenteu 
un certificada recientc ,dc corrección de la vista o bicn ha
cer obligatoria la graduación de la vista! en el mismo colegi.o. 
Si por este .camino, se orientau los que pretondcn ir a la ca
beza de la ~nseñanza alcanz,aran de su trabajo resultados 
incomparables a los R_ue, por muchos que. scan los conoci
mientos pedagógicos del maf'stro, no es posiblc llegar si se 
tropieza con obstaculos de índole material como los expuesto.s. 

}OSÉ MANUEL GANZER MIRALLES. 
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Drotección legal 
de los secretos de fabricación 

L A lcgislación vigcnte sobrr> Propiedad Industrial ni si
quiera insinúa materia tan íntimamente relacionada con 

las patentes, cual es, la de los· secretos de' fabricación, que se 
ofreccn en la industria generalmente a consccuencia de un 
invento. 

Existc en nucstra legislación, una protccción legal y tem
poral para la patente, mas no consta un sólo alrt1culo sobre 
los sccrotos de fabricación. Unicamente el artículo 514 P,cl 
Código Pcna.l castiga al encargado) emplcado u obrem de 
una úibrica u otro establecimiento industrial1 que con per· 
juicio del ducño dcscubriere los secretos dc su industria. 

¿Qué constituye «secreto» en una fabricación? 
Eugenc Pouillet, el clasico autor francés sobre Propie

dad Industrial, en su « Traité tlléoriqu.e et practique des bre
l'els d' inventiotz et des secrets de fabrique »1 di cc: ¿ Qué dc be 
entendcrsc por las palabras secretos de fabricación que la 
ley no definc? « Algunas veces se ha pretendido que el se
creto de fabricación no existia mas que a condición dc reu
nir los caracteres exigidos por la ley para constituir una in
vcnción patentable. Es un error evidente. Basta para con
vcnccrse referirsc al texto de la ley sobre Jas patentes; es 
sabido, en efecto, que según las palabras de esta ley el pro
pietario dc una patente tiene derecho a tomar lo que la ley 
llama ccrtificados de adición para todos los cambios1 per
fcccionamicntos o adiciones que aP.orte a su invención P.ri
mera. Sin duda que en estos términos generales la loy D.Q 

comprendc ciertos detalles que sin tene:t: (cuando son colllsi
derados aisladamente) la importancia! o mejor dicho el ca
racter do una invención, no son por ello monos dignos de 
la protección del legislador. ¿Se podría razonablementc sos
tcnf'r que lo quo puede constituir el objeto de un certificado 

• 
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de adición no puedc ser objeto de un secreto de fabrica? 
No lo creemos así. Secreto de fa.brica es) pues, scgún nues
tro entender~ toda clasc do detalles de fabricación, de igual 
manera (casi diríamos principalmcntc) que csos pcquoños 
<<golpes de mano» (tours de main)1 quo sin ser una invención 
propiamente dicha susceptible de ser protegida por una pa
tente) estan cu uso en una manufactura, con cxclusión dc 
los concurrentes, y por csto mismo, le aseguran o parcccn 
asegurar sobre ellos una cierta superioridad <1>». 

Otro gran tratadista francés, M. Pataillc, sosticnc la ?i
guientc opinión: « N osotros opinamos~ ç¡uc es llecesario to
mar las palabras: secretos de fabricaci6n, en su scntidò usual 
y que deben aplicarse a toda clase do fabricación que Ull 
industrial emplea en secreto para obtener un producto o· ull 
resultado ventajoso, lo que puede enconlrarsc en las pre
cauciones accesorias tomadas para el mcjor cmpko d~' un 
aparato o de un procedim ien to pat<mtado (2) ». 

No constituye secreto dc fabrica, según mi opinión, guar
dar secreto sobre un proccdimiento patentable pues cou vien' 
no olvidar que la palabra secrev-o no S" toma en el sentido 
de « confidencia» del patrono al obrero. 

El secreto dc fab1icaci6n consiste en una llUll/era o mo
do practico de realizar tlll procedimiento patetLtable, que haya 
sido paventado· (put>s si no se patenta no goza do las garantias 
legalcs) o bien consiste en una especial manera dc hacer, 
que por sí sola no es patentable, pero que contribuy~' y ayu
da para el logro dc un resultado mejor, y como consecueu
cia un perfeccionamicnto. Por lo tanto es el secreto dc fa
bricación: La manera o modo practico de e jecutar tUL inven
to o un procedimiento lograrul.o mayores vmtajas o economías, 
consecu.encia de la experiencia y la practica. 

En po cas palabras el secreto esta relaciona do co.o. el «me
dio» para obtener el resultado. Es por lo tahto dc valor exolu
sivamente practico. 

(1) Ob. clt. p!\g. 1.156. 
(2) Véase Calmes. De la colltrafaçon, n.0 68¡ Trlb. corr. Selne, 18 de dic. de 1912 

Burtard, etc. 
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El artículo 12, lctra b) dc la ley dc Propiedad I nd us trial,. 
trata de los rcsultados y medios industrialcs e incidental
mente parece rcferirsc al secreto~ mas lo que logra: es no des
lindar el campo dc lo que se entiende por resultado industrial. 
El Tribunal Supremo aumcnta la confusión, pues en la sen
tencia de 19 a e Octubre de 1900, entre otras, di ce así; 
«Los accesorios conocido::; de un aparato, aunque se apli
quen en forma nueva, no pueden ser objeto de patente». Y 
ahora ocurre pr('guntar ¿si no puede ser objcto de patente 
qué protección legal cabra respecto de ollos? La protección 
legal que cabra respecto de ellos, sora, en todo caso, objeto 
de un certificado de adición. 

La protección dc los secrotos de .fabricación es una cues
ti6n de flecho que depcndera del criterio de los tribunales ;1 y d!e 
aquí la convenícncia de una uniformidad en los fallos que 
fonnase jurisprudencia y supliese el silencio de la ley. 

Nada mas que a la industria puedc· referirse el secreto; el 
cua! si perteneciere al Estado o interesasP a la defensa na
cional y se usurpase implicaria m.ayor re::.ponsabilidad, pues 
natural y 16gico es que si el secreto merecc ser respétado y 

protegida en intcrés de la industria, mucho mas debe serio 
cuando afecte a los intcreoos de la nación o a la defensa na
cional. 

El artículo 18 dc la ley de Propiedad Industrial per
mite al que solicita una patente que pucda interesar al arte 
militar o a la defensa nacional o al Estado, expresar en la 
solicitud de la patente su deseo de que la idea quede en se
creto. Este secreto de las patentes guarda analogía con el 
secreto de fabñcaci6n, mas no debe oonfundirse con .él. 
El primero se refierc a tiem'Ros anteriores a la obtención de 
la patente, el scgundo después de obtenida y puesta. en prac
tica .. 

Al secreto de fabricaci6n debe conccdérselc mas ampli
tud que a la patente, y de ahí, por lo tanto, el dilema. tqu~ 
se presenta al industrial en virtud del cual debe optar por 
la protección legal y temporal dc la patente o la indefinida¡ 
del secreto. 
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Tanto en una como en otro la novedad del objeto sobre 
que recae es nota esencial y merecen igual protl'Cción legal 
en intcrés de la industria y del comercio, mas no pucdc pa
tentarse el secreto porque la patente !o excluyc. Opinión 
que sostiene también M. Rcndu al decir « c'cst à l'industriel 
de choisir entre la doublc protection que lui offrc la loi >>. 

La protección legal existe únicamentc cu d caso que el 
secreto trascendiese a la practica para guardar barmonía 
con el art. J9, letra e) do la Ley dc Propicdad Industrial 
que trata de las patentes cuyo objeoo no puede ser paten
table. Protecci6ñ que no carece de precedcnfes históricos pues 
ya en la Edad Media la vemos manificsta. ostudiando las 
institucioncs gremialcs y no ora raro el caso del maostro .que 
lo enseñaba a sus aprendices y el dol artosa.no, que cual 
preciosa tesoro, transmitfa a su familia el fruto, dc su tra
bajo constante, cuotidian.o. 

Hay que distinguir la divulgación de la tcntati\ a. La di
\'ulgación o sea el descubrimiento importa la rcsponsabili
d.:"l.d penal que detcnnina el art. 514 dc Código Penal que 
dice así: El encargado, empleada u obrero dc una fabrica 
u otro establccimiento industrial que con pcrjuicio del duc
ño descubriere los sccretos de su industria,. scra castigado 
con las penas dc prisi6n correccional en sus grados mínima 
y rnedio y multa de 125 a 1.250 pesetas. 

La tentativa importa la responsabilida.d civil de la rt>
paración del daño y la indemni7.ación de pcrjuicios. Ademas 
com·iene distinguir dos casos: ro el obrero o ewp1eado que 
se asocia con español para la explotación del invento y 2SI 

el obrero o emplcado que se asocie con extranjero. Este úl
tima caso importaria may.or responsabilidad. Para que exis
ta delito es necesario que exista intención. No ox istiendo de
lito babni responsabi1idad civil. 

Existiendo en nuestro C6digo Penal un solo artículo ,que 
trata de secretos de fabricación, para la resoluci6n de tales 
cuestiones debera tencrse en cuenta la legislaci6n y juris
prudencia extranjera mas progrcsiva y en su defocto la opi
ni6n de los grandes tratadistas. 
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La lcgislación :-demana como Ja francesa, no castiga mas 
que la divulgación comctida por un empleaclo, encargadu, 
ohrcro, aprendiz, etc., mientras esta al scrvicio del patrono. 
Si no lo esta la di\•ulgación dara lugar a la ind~Jmuizaci6n 
dc daños y pcrjuicios. 

En el Congrcso celebrada en París en l\lar:w de 1904 
por la i\sociación francesa para la protccción de la propiP-
<lacl industrial, tratósc dc si convendría modificar Pl tcxto dol 
articulo 418 dc la legislación francesa. Fué oxawinaclo y 
discuticlo )' d Congrcso acordó que no había lugar a mo
<lificar tal artículo. 

Tamhién conticncn disposicionos penalcs rcforcntes al se
cn~lo de fabricación las legislaciones dc Rusia y Portugal. 

¿Por qué en España subsistc toda. via el antiguo cri
tcrio ell'] Código Penal? El criterio del Cócligo Penal s u 
comprcnclía en la época en que se publicó, cuaudo apcnas 
se vislumbraba C'l desarrollo de la legislación industrial, mas 
dcspués de publicarse la ley y reglamento de Propicdad In
dustrial solo mcrcce censuras. Convendría modificar el Có
digo Penal o introducir en la legislaci6n industrial algún 
artículo siquiera, que definiese y castigase la usurpación de 
sccrctos do fabricaci6n. 

La industria demanda eficaz protecci6n contra posiblcs 
11surpacioncs, scan cuales fucran, usuq:~aciones que si fue
scn d..,. sccretos dc fabricación deberían ser peuadas con la 
circunstancia dc abuso de confianza. y ademas la de prcmc
ditaci<Sn, si Jucgo se hiciese la competencia. 

Solución enérgica se impone para una propi~'dacl, fruto 
dc sudorcs y trabajos, tanto o mas legítima que la propicdad 
sobre los hienes; por es to cualquier traba o limitaci6n es 
arbitraria e injusta. 

Con la protccción se favorecería a la industria y consi
guicntcmwntc> al comercio, pues tanto la una como' el otro 
constituycn «la principal substancia y ser dc un Estado », 

.como muy bicn dijo un cronista aragonés del siglo XVII. 

APOLONIO DE ARO LAS JOVAL. 
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Fabricadas según interpretación AUT11NTICA g 

del Rescripte dc la Sagrada Congregación de los Ri los, o 
fecha 14 de diciembre de 1904. g 
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Casa fundada por D. Jacioto Calsloa el aiio 1872 

M. l)O MlNGO .PERIS, ESCULTOR 
Eatatuarla. religiosa., en talla de madera. 
Eata.tua.rta. religiosa., modelada en r.nrtón fibra, mate

ria absolutam<'nte sólida (con privilegio). 
Reprodurciones artísticas; Allarc·s; Templetes; Reta 

bios; lnstalación completa de Oratorios.-Precioseconómi
cos. Pídanse catalogos y íotografias. 

Marca re~lstrada Talleres y despacho: Paseo Gracia, 62 - Barcelona 

CAMISERIA 
Y CORBATERIA 

BOQUERIA, 32 
BARCELONA 

Especialitat en les camises 
a mida 

Gran baratura de preus 

'-"-~·====-=-o 

GRAN CERERiA 
CAUDADES PARA CELRBRt\R Y PARA LAS DE?.IAS 

VELAS DE ALTAR 

OJ,AHEI!i de v:u·ios preclo~ porn llumlnnclones - Velas o 

~~rJo:s{~IÍ~~~~~~o· Resullado completamente nuevo y tan per-
recto que arden con toda l~unldad, sln humo, olor ni 

carb6n, resultando una economia s fn •gual. 

Bl"
n UEO de CeïaS y flibrlca de bujlu - Proveedores de Ja 
ll Real Casa - Prlvlle;:lada y sets recompensas de 

primera y •ee-unòa clase - Expedlclones a todas las provln
clah, cxtrnnjero y Ultramar - Se remi! en .notas de preclos y 
cnt:ilo;:-os ilu;trados ~ratis. 

ANTONIO .SALA PRINCESA, 40 - TELÉF. 428 
BARCELONA 

-~----------------------------------------------------------' 
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f ~g:~;·~,~~·~~:: ACADEMIA GUIU i 
~ Se ha tl'asladado de la calle de Balmes, 23, a la de Lauria, 53, pral. - BARCELONA f 

I~asui.TADO,. OoNvoOATORIA~ ott MA\'0. Cw'SO ~ _13-f.J 1·115 i.J·/6 ~ 
S ~úmero total de Alumno~ que ln¡:-re,nron. . . • . . . . 9 :! 5 I ~ ~ De ellos fueron preparados en es1a Ac:ademia. . , . . . . 7 :! ·.1 ·.1 ~ 
~ Ultima convocatorln Septlembrc: hemos lngresado IS alum no!<. E:dto trual en Perltajes f 
~ P erito• U brea y oficiales O 0 - - -0 O - - o O Ola aes nooturnaa ~ 
O'<~:r<.....,_,_,.Y<~>"<.....,_,_,.:r<~~~~>"<~>"<~>'<~>'o 

o..,~~AA~;:::;:.~;:::::..~;:::::..'!I>~;:::::..~;;~~~~;::::::.!P*!;:::;:..•ote;:::::..~;::::;.,"'P't1;:::::.~ 
! ~ 

~ El S a gra do Corazó n ~ 
~ Fabricación de tejidos en seda y Ornamentos para el cuito católico ~ 
~ de Antoni o P ursal s ~l 
t l 51 Calle Jaime /, nrJm. 11. -Barcelona. Casa fundedtJ en 1888 5( 
1~· Taller de bordados, Orfebreria Religiosa. Pasamaneria y Platería, .Ror ,. 
~ da.dos en bla nco, seda y oro de todos precios. Imagenes de talla, cartón -macle 

ra, semi madere. y capi.llitas de la Sagrada Familia para. la visita domicilit\l'ia. 

S~ Confecoión de toda. clr.se de ropa blanca para el cu}to. ~Ï 
1 Especialidad en bordados de Estandartes, B andera.s y Set\eraa pat·n. ~ 
~I Asocin.ciones y Sornatenes, ignn.l que en vestidos y túnicas para !mAgenes. ~( 
! No tlarse de catélogos ni fotograflas; la casa envia un dependiente con Yariado y ex· ¡ 
l( tenso mul'strario a la. pert!ona que lo solicite, y asi no hay engaito o.lguuo. >' 
~ DiplomA. de honot· y medalla de oro en la Exposición .Internn.cional Per- J 
~ manente Pala.cio del 'l'ibidabo (Barcelona) . ~( . ~ O <lio'..::t.,..';t:Z'*'*~....,~..,.':!:::f.-'?:!:::S..,"!t::!ii>(.,.~~-..-.-x.--~~·~._..~..,o 
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: : Estos Almacenes estan : : 

recon oci dos por económicos 

======= y bien surti dos====== 
0,---------------o 

LANERÍA : LENCERÍA : SEDERÍA 
o----~----<> 

Trozos todos Ics jueves no festivos 



José Sala Brunet 

' Calle de la Canuda, 9 o o o BA R CEL ON A 

Fabrica de Vl~rleras da Colores Artlstlca& 00 

oua tund.ad.a tn 1~1 

Y GRABADOS SOBRE CRISTAL Df. 
, 

PELEGRI Y AMIGO 
IIOOIJED.A.D alt OOII.A.NDlT.A. 

prlmora on Eopofta P'rtmla~o con <ln<o modo llu do oro 
lrabajoa de Artt y Comercio 11e Vld.rletla tu general 

Taller y deapacho: Corns, 488 J VIIUOIIU. 110 J 112 

Almac~n: ltttlllll, 117, llllrtor.-BARCELONA 

~Ub;;;=d~~~;G'UST=rN==:s=a~s=e~t=~=~1¡ 
~~ ANTIGUA DE PENELLA Y BOSCH i 
i. . : 
:: .. !! o- S, RONDA DE LA UNIVElRSIDAD, 5 -o . , 
•• o o •• 
t: ¡¡ 
1 1 U ni ca. en Ba.roelona que tiene un completo surti do en obras para • · 

11 toua.s las ca.rrera.s oientlftoas y literarias. ~ ~ 
:: .. 
o:=;:;:;;_=:.: . ...:, .. :.:::-::::-::-:-:o::.:.:.:.:o:.::=-:~:::::::;::;::::::::~::::::::::a 
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DEL DR. FONT Y FARRÉS 
Estas píldoras, puramenle vegeta les, t6oico • aperltlvo • antlblllosas, celebradas 

por llmlas eminencias médicas como el mejor depurativo y regenerador, purgan, 
conservan la salud y curan sin debilitar ni turbar las funciones digestivas, y des
truyen el germen de muchas enfermedades. Nunca estan contraindicadas ni pueden 
causar daño aunque se tomen sin necesidad, pues excitan el apetito y facilitan la 
digestión. 

Dc venta: Parmacla del Dr. Plz!, Plaza del Plno, 6. Barceloaa --
- y prlaclpales de España y Am6rlca -

EE~~~~~~~~~~~~~~EE 



SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA TRASATLANTICA 

Llnea de C:uba·M6Jico. - Servici o mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 20 y c1e Ooruño. el 21, pn.ra lla.bana. y Vero.cruz. Salido.e de Vera.cruz el 16 y de Ha.-
ba.na el 20 r!fl cada. m!'s, para Ooruño., Gijón y Santa.nder. ~ 

Llnea de Buenos Aires. - Servioio mensual sali en do de Baroelono. el4, de M.ll.laga. el o Y de 
Oi\diz el 7, pa.t·a. ::>~t.nto. Cruz de Teneri fe, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de ro¡rrf'er¡ ileRrle Buenos A irPS el dia 2 y de Montevideo el S. ~ 

llnea de New·York, C:uba·M6jlco. - Servici o mensual sn.liendo de Barcelona el 25, de Valen
ela el 26, d~ Mñ.la,g-tL el 28 y de ()1\diz el SO, pa.ra New-York, Ha.ba.na. y Vera.cruz. Regreso de 
Vtlrncruz .. 127 y il~> Habo.no. t-1 SO de cada. mes, con escala er. Nf'w-York. 

Llnea de Yenezuela·C:olombla. - Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, elll de Valen
oia, el 18 d .. :\l.R.Io.ga. y de Oadtz el15 de cada mes, para Las Pa.lmas, Santa. Cruz de. Tenerife, 
Santa C1 uz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Oolón ell2 para Sa.baxulla., Cura-
Qao, Puerto Cabello, La. Guayra., Pnerto Rico, Canarias, Oadiz y Barcl!lona.. . 

Llnea de Femaado P6o. - Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valenma. el S, de 
Alica.ut .. et 4. de Có.diz i!l 7, paro. Las Palmas, Santa. Cruz de Tenerife. Santa. Crll;z d11la. Pal
ma Y puertos de la costa o<'cidcnto.l de A f rica. . .B.egreso de Ferna.ndo Póo el 2, hac1endo las es· 
calli!! dP Canari• s y de la P enlnsulo. indicadas en el via.je de ida.. . 

Llnea Brasii·Piala. - Sa.liPndo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña y Vigo para ~lo Janel
ro, MotJtevideo y Buer1os Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aues para 
M.ontf'video San tos, Rio Janeiro, Oana.rias, Vigo, C01ufta, Gijón, l::hmtande¡• y Bí~ bao. 

Aclamat! de los indicados servioios la Compañía Trasatlimtica tiene establea1dos los es
peoialt>s de los puertos del Mediterran'eo a New-York, puertos Ou.nM.brico a New-York Y la 
Llnea. de Barcelona. a Filipinas, ouyas salidas no son fijas y Sl:l anunciaran oportuna.mente. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones mas favorables y pasajeros, a quienes la. 
Comp~ñta. da. alojamiento muy cómodo y trato esmerado. como ba. o.oredita.do en sn dila.ta.d~ 
serVIclo. Todos los va.poro>s tienen Telegrafia sin bilos. También se admite carga. y se expl
don pa.aajes para todos ]os puertos del rnundo, servidos por líneas regulares. 

Agente en Barcelona, A. RIPOL.-Gran Via Layetana, 5, bajos. 
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UROMIL 
PORTENTOSO DISOLVENTE DEL 

ACIDO 
, 

URICO 
Curación idea l del REUMA, GOT A, ARTRITISMO, e tc. 

o~~ 

El UROMIL es inofensiva y tornado metódicamente en dife
rcntes períodos del ai'!o, evita los funestos cfectos de una ali
mentación desproporcionada a nuestra necesidad. 

En el folleto que acompai'!a el frasco encontrareis la expií- ~ 

1 cación científica e infinidad de certificados de médicos eminen- J 
~ tes que experimentaran en sí mismos sus admirables efectos. ~ 

( De venta: LABORA TORIOS VINAS. - Clarfs, 71 J 
~ y Centros de específicos y farmacias ~ 

·~~~~~AA~· 
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DISPONIBLE 

EL SANTO CRISTO 
DE LI M.PIAS 

Postales con magníficas fotografías, 0·25 ptas 
Ampliaciones de las mismas a diferentes precios : : Colección de seis postales 

en colores, reproducción de cuadros al óleo de F. Rafael Se~ura, 2'25 ptas. 

LOS PROOIGIOS DE LIMPIAS o ~ea Ens~yo histórico, artistico y teológico ?e su san
tfstmo Crtsto de la Agonfa, por el P. Tomas Echeva-

rrfa, C. M. F. -Un tomo en 8.0
, b ptas. en rústica y f> en tela. 

LOS MILAGROS DEL SANTO CRISTO DE LIMPIAS :r~~ ~~~rd~~~~ ;:~~ric~ ~~~~a~~;¡~ 
Peña, Pbro. - 2'50 ptas. en rústica y 5'50 en tela. 

EL SAN'fO CRISTO DE LIMPIAS por V. F. Muñoz y Pabón, Pbro.-1 pta. 
' 

El CRISTO DE 'IMPIAS Sus prodigios. S.u origen. Su historia. Su escultor, por 
LI LI • F. Amador.-23 mtllar. 0'40 ptas. 

NOVENA AL SAI'fÍSIMO CRISTO DE LA AGONÍA, ~~~r~~oRg~i.i~¡,~~~~~~a ~~¡~~: 
0'35 ptas. 

HIMNO DEL SANTO CRISTO DE LA AGONiA DE LIMPIAS. ~~~sa~~ ~A.7ctl~~ j 
Música de D. Julio Valdés, Pbro.-2'50 ptas. 

HIMNO -PLEGARIA AL SAN'fÍSIMO CRISTO DE LIMPIAS. ~e~~iéd~e 'b1a1i~:~.k.i: 
Música de D. Vicente Arregui. Partitura, 1 pta. Voz: 6 ejemp., 1 pta. 

EL CRISTO DE LA AGONÍA. ~~~~r1<?2~x:r!~~dinario de Paginas esco/ares.-2. • edi-

LIBRERfA SUBIRANA - PUERTAFERRISA, 14 - BARCELONA 


